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SUMARIO: 1. La Ley de, 30· de diciembre de 1944 oo da a la ioscripci&l 
valor .constítutivo.-2. La inscripción-· e_s.paño1a,' de efectos ·dedarativps, 
fuoobe fec~da de discon:lancias;entrc el Registro y 1a realidad._..:3· Causas 
de inexactitud r-egistra! y n~medios contra ellas. 

r. - En un tra@ajo ,puestro que vió la luz en_ las páginas de esta 
misma REVISTA (1) decíamos: <~ ... ·no se orienta esta reforma-ha.­
cíamos referencia a la de la Ley Hipotecatia---én el sentido de ins­
taurar un sistema en el· que la inscripción sea requisito n,ecesatio 
para la transmisi<Jn y adquisición válida de lbs derechos reales. ¿ Ra­
zones? Las desconocernos. Pero muy poder9~s deben JC!.e ser cuando 
han impulsado al autor de la r.eforma a persistir en un régimen_:__,_.¡ 
de la inscripción declárativa-::-qui~ a. tantos absurdos conduce, y 
contra el cual tantas y tan autorizadas voces .se han levantado.)) 

· Hoy, el preámbulo de lü Ley de 30 de diciembre de ·1944 nos 
hace saber esas razones. 1\io son tt~cnicas; no tienen raíz· doctrinal. 
Se mantiene el sistema de inscripción declarativa por un motiv~ ex­
clusivamente ptáctíw : la realidad jurídica española respecto de 'ih 

propiedad inmobiliaria. ((lEs- incuestionable--di-ce el citado preám­
bulo~que si--conforme se ha dicho-rriás del 6o por roó de la pro­
piedad no ha ingresado en ei Reg-i~rro, dé ningU.n modo puede ser 
aceptado el r·ef~rido principio-se refiere al de inscripdón constitu~ 

' 
(1) Número 190, marzo de JfJ44· 

• 
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tiva-. 1\'o sólo porque quedaría, de hecho, inoperante, con el natu- , 
rel desprestigio para la norma legislativa¡ sino porque la inscripción 
constitutiva f!O haría más ·que agravar un estado posesorio complera-: 
mente d_esconectado del Registro, con todas sus múltiples y serias . . 
consecuencias. n 

El reformador de 1944, pues, ante esta situación realmente exacuc~. 
de la propiedad inmuebl~ española, ha sacrificado el sistema je 

inscripción constitutiva--riel que seguramente será partidario en un 
terreno dé pura especulación-para mantener el régim~tn de inscrip­
ción declarativa, ·que, con todos sus defectos-:el preámbulo de la 
nueya Léy demuestra no desconocerlos-, tiene la indiscutible ven­
taja de no situarse de espaldas a la realidad jurídicoinmobi!iaria de 
España. · 

Nosotros comprendemos esta razonada defensa del cauto y pru­
dente criterio legal, pero como nos contamos entre los partidarios · 
decididos y entusiastas del sistema de inscripción constitutiva, no 
podemos menos de mirar con profundo pesar el matiz irnpreso en 
este punto por la Ley de. reforma. Estamos en ~pi.er;a ~tapa const;­
tuyente de la Nueva España; en este per¡ooo revolucionario legis­
lativo no se ha pasado por alto, como es lógico, 'la: ordenación hipo­
tecaria y ha surgido la Ley de 30 de didenÍ.bre del año ültimo. ¡Feliz 

. coyuntura ésta para derribar un sistema ... que continúa vigente! 
Y lo p~or del caso es que, con su vigencia, persisten todos los de­
fectos e inconvenientes que la; inscripción declarativa lleva consigo, 
entre los que, para el obj cto de nuestro trabajo, destacamos uno 
-que, por cierto, también es puesto de relieve por· el preámb,u'o 
de la nueva Ley-: la éxistencia legal, sancionada por la norma 
positiva, de dos propiedades diferentes : la registrada y la no regis­
trada; la posibilidad, no 'contraria a Ley, de ~que un sujeto de ·de­
recho sea propietario frente a unos y no frente a otros. «El vigente 
ordenamiento inmobiliario-dice el citado preámbulo de la Ley de 
30 de diciembre de 1944-implica ·]a coexistenci':l de dos clas~s de 
propiedad: la inscrita y la no inscrita, sometidas a regímenes dis,.. 
tintos.)) 

Pues bien: da-das estas características del sistema español, se 
comprende la gran importancia que entre nosotros han de tener 
los problemás relacionados con la concordancia entre el Registro y 
la realidad. 
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2. Procuraremos explicarnos. Frente a la. expresada concor­

dancia se coloca, como término opuesto, e~te. otro concepto técnico 
, hipptecario: el de ((ine:mctitud. del Registro)), felizmente. d.efiniao 
en el nuevo artículo 32 d.e la Ley. <<Por inexactitud del Registro se: 
entiertde-diee el. citado artículo-toda discordancia. que en orden a 
. los d.erecho:s inscribibles e~ista entre el ·Registro y la realidad. aurí­
dica extrarregistral:)) La realidad juríd.ica y el Registrp pueden en­
contrarse, pues, en una relación de paralelismo, o en una situación 
de divorcio. En el primer caso se dice que. :hay concordahcia entre 
Registro y reálid.ad ; ·en el segund.o d.ecimos que- el Registro es ·in­
exacto. 

Pues bien.: en un sistema regido por el principio de inSc:ripción 
constitutiva.:,_¡y. precisamente en el sect¡qr donqe tal principie( tenga 
aplicación rigurosa-<no hay más realidad real 'que la del Registro. 
El <<acópiens)) que, ~n Der~cho alemán, por ejemplo, no inscrib': 
el acuerdo real de :transmisión (((einigung»), no adquiere el derecho 
inmobiliario de. que se trate, puesto que la inocripción,· ·que no se 
ha practicado, es uno de los elemé~tos que constituyen el fenómeno 
traslativo.· ¿ Podrá decirse que, en· tal'·caso, el Registro alemán es · · 
i'nexacto? De ninguna manera. IEn•el Registro aparecerá como ti-
tular aque.lla persona• que, como :transmitente, ha perfeccionado el 
acuerdo real de. transmisión, pero que, por no haberse inscrito tal 
acuerdo, no ha ·transmitido todav.ía. En una palabra: ·la Oficina 
registra! publi.Ca como 'titular del derecho real inmobiliario a quien 
lo es realmente. lE! Registro concuerda con la realidad; es exacto. 

En cambio;.. entre nosotros, el carácter dci:lar.ativo de la inscrip­
ción es fúente prolífica de inexactitudes. registrales. Tan pronto 
quede perfecto un contrato. de los llamados traslativos _de dominio 
en el que figure como obligado a transmitir el titular inscrito, y se · 
haya entregado la cosa objeto del contrato, contemplaremos, válida­
mente operada, la transmisión inmobiliaria-artículos 6óg y r .095 

1 . ' 

del Código civil- ; habrá :surgido un nuevo titular-reconocido ,, 
protegido por el Derecho civil-que no es aquel otro que publica 
el Registro. Mientras permanezca sin inscribir .el nuevo contrato 
traslativo, el transmitente e,n la reali<lad jurídica-último titular 
inscritü----'tendrá también fa protección ,de las normas-en este cas9 
!hipotecarias-; pero es indudable que dut'ante todo el tiempo que 
medie ·entre- el instante de ·¡a transmisióh:-Surgida al con.iuntarsé 
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el t.ítulo y el modo-y la inscripción a favor del nuevo adquírenle, 
el Registro es inexacto; y cuando, por fin, pasado más o menos 
tiempo, ingrese en la Oficina hipotecaria el título adquisitivo del 
«accipiensn, no contemplaremos el nacimiento de ningún derecho 
real a su favor ; el Registro de la Propiedad· se limitará a declarar 
entonces Io·que ya existía d~ htX:ho y de derecho: En' una palabra: 
se habrá puesto de acuerdo, sencillamente, el Registro con la rea-
lidad ourídica extrarregistral. . 

Esto es lo .interesante del Derecho español: que el· concepto y 
el juego de la inexactitud ;registral-y su antídoto obligado : los · 
remedios para poner de acuerdo l<i realidad con el Registro-fluyen 
espontánea y sencillamente ~n el desenvolvimiento normal de las 
relaciones inmobiliarias. No hace falta, para representarnos la in­
exactitud que pensemos en el caso anómalo de que se inscriba un 
título nulo o ·falso, o de que, al extender el asiento, se padezcan 
errores .materiales o de concepto. 1Estos supuestos--que son, in­
discutiblemente, casos de inexactitud registra! y a los que se re­
fiere el articulo 33 de la Ley en su actual redacción-aquí no nos 
interesan. Nos ocupamos sólo de los otros casos derivados precisa-" 
mente del carácter declarativo de nuestra inscripción, y que, por 
eso rriis:mo, son tan. constantes en el sistema·patrio, que muy bien 
puede decirS6 : todas las inscripciones que se practkan en los Re­
gistros españoles-a ex<:epción de las de hipoteca-son inscripcio­
nes de rectificación registral en el más amplio sentido de esta ex­
presión.- Y justamente a estos casos de rectific"ación-a los que ~•e 

refieren el artkulo 347 y siguientes de la Ley HJpotecaria, seg!in 
han quedado reda<:tados oqespués de la reforma del pasado 30 d~ 
didembre-rledkamos nuestro trabajo. 

3· Arrancando de este principio de inscripción declarativa-me­
dula del sistema español~, podemos determinar las causas de qué 
proceden las iríexactitudes del Registro. Estas causas son, funda­
mentalmente, dos : o no !haberse -inscrito un derecho que existe, o 
no haberse hecho constar en el Registro la extinción de un dere­
(·ho inscrito que j1a dejado de existir. En el primer supuesto, la 
in~ripción consigue poner-de acuerdo el Registro con la realidad; 
en el segundo caso, este mismo efecto se logra a través del asiento 
cancela!orio. 

Pero este ntadro tan simple y tan sencillo admite y ixt'cis;:~ dis-
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tingos y subdivisiones. En el caso primer~erecllo existente, pero 
no inscrita-:-ca,ben estas dos hipótesis: a) !El dereyhÓ 'actualmente 
existente aparece inscrito a no¡nbre de un titular que dejó de serlo 
e'n la realidad jurídica extrarregistral. Y aunque, según se ha_ visto 
y hemos pretendido demostrar, desde el mismo momento en que .:;e. 
ha perfeccionado extrarregistralmente.la transmisión inmobiliaria, 
el Registi_o es inexacto, no· puede dudar~ de 1qve el problema es 
de más fácil :solución cuando ·el titular hipoteéario es el que trans­
mitió al actual titular extrarregistral-en ·el cual qaso bastélrá la pre­
sentación e inscripción en el Registro del título adquisitivo para 
restaurar la perdida exactitud de la Oficina hipotecaria-, que cuan- · f 
do el transmi'tente no ·ingresÓ en el Regjstro. Es. en este último 
caso cuando propiamente puedé decirse qué el tracto sucesivo ta­
bular quedó roto, desconectado del tráfico inmobiliariq. Por eso, 
la nueva inocripción que se extienda a· favor del sujeto actual del 
derecho 'pondrá en concordancia la realidad con el · Registro, i·e­
anudando el tracto sucesivo interrumpido. b) IEl derecho actual­
ménte existente no está inscrito a nombre de su titular, ni lo ,~s-
tuvo jamás a favor de titular ·alguno; es un derecho que rec§le 
sobre finca no inmatr~culada. Tatpbién en este -caso el Registro es 
inexacto, porque la no existencia en sus_ libros-<eontenido negati­
vo-<lel inmueble objeto deJ derecho no in~rito, está en desacuerrb 
con la positiva realidad jurídica extrarregistral. Por .ello, la primerrr 
inscripdón del derecho recayente sobre finca hast~ entonces. no 
inmatrkulada pondrá de acuerdo, Registro y realidad,· iniCiando 
la historia hipotecaria del. inmueble. . 

EIT el caso segundo---d.erecho. in9Crítv .que ha dejado de existir, 
pero cuya inscripción no se ha ca:ncelada::--cabe, a su vez, distin­
guir: a) El derecho inscrito se ha extinguido de un modo normal; 
por ejemplo: hipoteca ,que deja de tener vigencia por haber q~e~ 
dado satisfecho el crédito prindpal, del cual aquéÍla es accesorio. 
En tal hipótesis, desde el mismo momento del pago, ef Regístro es 
inexacto porque da como vivo un· derecha-el de hipoteca--que en 
la realidad extratapular ha quédado .muerto. Pero el siin.ple ingreso 
en el Registro de1 título qábil para canéelar, restableéerá la exacti­
tlro-pasajeramente en qqiebra-de aquella Ofic-ina~ b) IEJ derecho 
inscrito se ha extinguido por pre9CrípCión, con, arreglo a la legish­
dón civil. En esta hipótesis, el paralelismo entre Registro y realidad 
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-roto. en el instante en que se haya consumado la prescripción-:­
qu-edará soldado cuando se extienda en el Registro el asiento cance­
iatorio a virtud de la sentencia jt,1dicial que ponga fin al expediente 
de liberación de cargas y gravámenes. 

Vayamos puntualizando. Hemos hechoreferenda a una serie de 
causas de inexactitud registra!, derivadas todas-no nos cansaremos 
de repetirlo-'-del c¡uácter declarativo de la inscripción española. Pero, 
por muy natural y constante que sea en nuestro Derecho positivo el 
fenómeno de discordancia entre Registro y realidad, no podemos 
su,strayrnos del·todo a la idea de que en los supuestos de inexactitud 

• debe haber algo de an.éJmalo y excepcional. Cuando llega el mo­
mento de é;lhondar en el examen de la falta de paraleliúno entre lu 
tabular y lo extratabular---:-~y, sobre todo, de los remedios par--t 
poner fin a esta divergencia---:-~, d:'tmos de lado a esas causas de in- . 
exactitud demasiado normales y constantes y nos fijamos sólo t>n 
aquellas otras que1 sin ser ple-namente anormales-como lo son, 
por .ejemplo, los C\rores ó la nulidad de los asientos-, obligan a 
la Ley, para soldar la rota exactitud del Registro, a poner en juego 
un mecanismo especial, o, por lffiejor decir, <<específico''· 

Más concretamente. La Ley de 1944 contempla la inexactitud 
registral-fruto, en lo que ueS>l objeto de nuestro examen, deL ré-· 
gimen de inscripdón declarativa por ella mantenido--como algo 
pernicioso a lo que es preciso co~11batir,. y asume la tarea de seña­
lar y reglamentar los remedios para conseguir un R~gistro exact•>· 
¿Resultado de su esfuerzo? El título XIII, que trata ((De lá con­
cordancia entre d Registro y la realidad)). Ahora bien : .de los su­
puestos de inexactitud registra! que antes hemos enunciado, do.s de 

·ellos tienen un rel)Jedio tan sencillo; tan elemental, .tan carente ·J~ 
especialidad, 1que a nadie podrá extrañ;:d el hecho de que tal reme­
d-i? no sea recogido en esta parte de la· Ley. AyudérÍwrios con un 
ejemplo: 

A-...::titular inscrito-vende a B una finca, considerándose en~ 
tregada ésta mediante la formalización de la oportuna escritura de 
-compraventa-1;:utículo r .462) párrafo segundo, del Código ci,·il-. 
Cuando se inscriba en el Registro a favor del comprador y por 
virtud del expresado título el dominio de la finca, no hay duda 
-de que se habrá puestD fin a una inexactitud registra!, consistente 
-én :public:.tr aquella Oficina como duei'ío a quien había dejado dr• 
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serlo desde el instante en que, por el otorgamiento de la eS{:rituát 
y consiguiente -conjunción de título y modo, qufdó perfecta 1~ trans­
misión realizada. !Esto es rigurÓsamente cierto. Ma~ no olvid'emos 
que la Ley b~S{:a ren;edíos contra la inexactitud. registra! ; pero re­
medios, fr-ente a los casos~cómo diríamo:S~un pcico <<patológicos,., 
y no cuadra de- ninguna manera esta calificación para el ~upuesto 
de inexactitud. que acabamos .de examinar. r¿ Que el Registro se hizo 
inexacto desde que se consumó,_ extrahipotecariamente, la transmi­
sión inmobiliaria? Nadie-dentro de la técnica que impone el juego 
de la inS{:ripción 'declarativa......,.-lo puede ·dudar. P~ro tampoco caben 
dudas respecto del hecho clarísimo ·de que ei. remedio contra tal in­

exac~itud brota espontáneoa través del articulado de la Ley Hipo- • 
teearia, sin necesidad de llevarle de un modo especifico a ese nuevo 

. . 1 • . • 

. título XIII, endere~ado a señalar los medios para conseguir la con-
cordancia entre el Registro y Ja realidad. Y así vemos-de cara.'a 
nuestro ejemplo-: que el artículo 3.0 de la: Ley da a la eS{:ritura 
püblica la categoría de documento· inS{:rihible ; que el artículo 2.0 

·considera- ·sujetos a inS{:ri pción los títulos-actos-traslativos del 
dominio de los inmuebles, y qu'e el artículo 20, párrafo r .0

, permite 
inS{:ribir, a favor del adquirente, aquellos titt.tlos traslati1os otorg;l­
dos por el titular hipotecario del derecho que se transmite. Con !a 
referencia a estos artículo.s---'por no dtár sino los fundamentales-

.. . . ' . . \ 
hemos mostrado los textos positivos a cuyo ~mparo se restaura, en 
la hipótesis de nuestro ejemplo, la .exactitud registra!. Pero no Jo.S 
señalamos con la pompqsa etiqueta <le «remedios para lograr léJ. ~on:.. 
{;Ordancia entre el Registro y la realididn, ni 1~ Ley los incluye, 
Y hace bien, en el título XIIL 
• Lo n~ismo podemos decir 'en el c~so de cancelación .de un· asiento 
por extindóri normal tlel derecho inS{:rito. Los a.rtk.ulos antes cita~ 
dos--no olvidamos que el 20, después de la reforma, recoge no sólo 
las hipótesis' de transmisión y gravamen, sino también las de decla­
ración, modificación/ y ((extinción·)) del dominio y demás derechos 

. reales sobre bienes inmuebles--¡pueden servir de soporte a nuestra 
argumentación. Cuando ingresa en·~a O?cina' re.gistral una escritu­
-ra de cancelación de hipoteca, consentida por el acreedor hipoteca­
rio-:-actual titular inscrito-, cuyo cr.édito ha sido pagado, se pon~ 
de acuerdo con la realidad un Registro transitoriamente inexacto ; 



240 LA CONCORDANCIA ENTRE REGISTRO Y REALIDAD,_ ETC. 

pero, ante todo, se realiza una aplic~dóh corriente y con-creta <.id 
principio formal de tracto sucesivo. 

Y, en vista de lo expuesto, preguntamos: ¿Qué caso:;; «pato­
tógicos>J-rei-teramos la ex:pr·esión-, y al mismo. tiempo normales, 
-de inexactitud registra! nos quedan ? lEn esencia, tres : 

a) Derecho inscribible no inscrito, recayente sobre finca no in­
matriculada. 

b) Derecho inscribible no inscrito, recayente sobre finca in,. 
matriculada, pero adquirido de un transmitente no titular hipote-
cario. 

·' 
. e) Cargas inscritas, civilmente extinguidas por p_rescripción, 

• que .Constan en asiento no cancelado·. 
Bien se comprende que la áplicación corriente y normal del trae: o 

sucesivo no sirve en estos tres casos-a diferencia de lo que sucedí~t 
en los anterioreg.-.-;para subsanar la inexactitud del Registro. Es 
mertester acudir a otros procedi'mientos, que, en estos supuestos, so~1 
verdaderos remedios· para lograr el 'paralelismo eritre el Registro y 
la realidad. y tenemos : . 

La concor<iancia, en el caso a), se logra mediante la inmatrku­
ladón o primera inscripción de la finca no inmatriculada. 

IEl paralelismo, en el casó b ), se consigue a virtud de la reaimda­
óón del tracto sucesivo interrumpid'o. 

La exactitud registra!, en el caso e), se restablece merced al ex­
pediente de liberación de cargas y gravámenes. 

Estos 'tres respectivos antídotos, lógicos y razonables, de las ex­
presadas inexactitudes del Regjstro estltn recogidos acertadamente 
en la nueva redacción del artículo 347, -párrafo 1.0 de la Ley Hi­

. potecaria. 
Vamos a ·examinar, con la debida separación, cada uno de estos 

tres remedios contra la in-e:tca-ctitud del Registro. 

Lns BoLLAD\ RozAum. 
:'\otario 



Vigencia y eficacia clel «Co~ex juiis canonici» 
en el ordenamiento jurlclico- español (*) 

LÁS PERSONAS JURíDICAS Y MORALES 

Materia es é$ta que, dentto de la natural confusión en la regulación 
de nuestras l~yes, podía considerarse l"Zlativamente fácil a base del Códi­
go Civil (J). Mas supuesta la derogación del Concordato, y aun dado 
que con él no hayan decaído las restantes leyes o convenios, fácil es, 
advertir la dificultad de- resolver los graves problemas' de capacidad y 
adquisición de las personas y entidades moralés eclesiásticas. " -

La capacidad encuéntí:ase detumínada no solamente por los cánones _ 
y los artículos pel Código c-ivil, sino, adem.ás, por las leyes desamor­
tizadoras, _que sí g.eneralmente la opinión científica, como dke Castán, 
considera derogadas (2)' no coindde en los fundam~too de la dero­
zación, ·que unos la -encuadran en la di&P<>Sicíón final (3 )·, mientras 
ótros. argumen:tan apoyándose en la regulación de la ¡)ersona jurídí­
Q H). Disposiciones hubo que las proclamaron vigeutes (5). Ni SÍ· 

(*) Véase el ;número 200 ·de esta RlilYIS:rA. 

(1) Artículo 38, a.p. 2 Cod. cív. y 746 Código civil. . 
(2l Castán (l. c., tomo 1, Pf¡g. 154, nota 1) cita en· es~ sentido la opinv'm de Man­

l'ela, V:alverde, De Buen, Pérez. González y Alguer. · 
(3) Campos y Pulido; Legislación 31 JuriBprudencia. canónica, 191'1', tomo Ilf pá­

Bina 454. Manuel López·Lerón: -R. D .• ;pág .. 382, afio 1928. 
(4) En e«~ senti.<lo Caatán. Cutre no -la inclu;r.e en el 1.8'16, pero no hemos visto 

w .segundo· volumen de Ía · iran obra Derecho .-civi! de España, Pérez. <k>nzález y Al­
quer, en Anotaciones EnneceTtl$, tomo I, pág . .s1; edición .1934, p hace cargo de· ia 

· ttivisión de opiniones, aunque incldnándose a coMiQ.erarlas <l.E!rog,adiiOS. en virtud deo 
los artícu106 37 y .38 Código ctv!l. 

(5) }'t. D. l.o febrero 1916, que negaba !as rec~ciones d• indem.~tiuci6!1, iun­
, ñándC'Ee en l.u; fllmosaE ley~ 29 julio 1837 y 20 junio ·1$9. 

• 
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quiera s-z han aplicado a todas las enfida"des jurídicas los ben.éficios 
de la derogación (1). Mas aún su espíritu queda agazapado en los 
artículos r.efer~nt.es a' los fideícomisos (2) -, y de estás vacilaciones no 
se ve libre la jurisprudencia (3) . _ 

-Las facultades de adquisición y dísposicióri' están, asimismo, regu­
ladas con distinta amplitud en ambos ordenamientos jurídicos ( 4), y 
si el Codex recom~enda que, dentro de lo posible, se observen las 
formalidades de la legi$ación- civil en mal'eria de sucesión testamen­
taria y fideicomisos (5) , en caso de inobservamia, no. por eso deja de 
otorgar y reconoc•er va-lidez a las disposiciones de última voluntad. 
Todo 1Cllo prest,a mayor inter'és_ al problema, pera 'al propio tiempo 
es un grave obstáculo para una- solución . 

Pues bien, cuando. surja inevitablemente el conflicto, ¿qué norma 
habrá,.de prevalecer? He ahí d problema que tan grave perplejidad 
y confusión pued:e producir, máxime al- realizar la delicada función 
calificadora de" los documentos que se present'!n al Registro inmobi:lia-­
rio pa~a su inscripciórl, teniendo en cuen.ta que los elementos jurídicos, 
que ha de conjugar el funcíonatio encargado de aquél, son extrahipo­
tecarios ( 6) . 

Por nuestra parte, opinamos· que deben tenerse como eficaces las 
normas del Codex con preferencia a las civiles, aunque no lo consi-­
deramos vigente como ley general. Aquí es donde se precisa más clara­
mente la distinción entre vigencia y eficacía, apenas anteriormente 
apuntada. La eficacia se la dan los propios estatutos- de las personas 

(1) Según CastJh, 1as leyes desamortizadoras de ,11 de febrero de -1820 y l.i> de 
mayo de 1855 no han sido derogadas _por la-s leyes posteriores, que ante:; .t>ien o;upp_. 
nen su vigencia. De Buen (Derecho civiL común, tomo I, pág. 215) dice que las leyes 
de6amortu.:adoras se aplicaron a las -capellanías eclesiásticas y .está'l smnetidas a !á 
ti>ermutación acord.ada en el convenio de 1859 (Sent. T. Cont-Adm. 9 enero 1871 _y 
T. S. 26 enero 1891). m¡entras las laicas o mercenarias .están sometidas a las leyes de 
las vinculaciones (Sen t. 4 octubre 1872 y 17 marzo- 1909). -

(2) Manuel L&pez Lezón: l. c. 
(3) Res. 23 diCiembre, 1932 T. de lo Contencioso, 3 febrero-1889 y 7 diciembre 1908. 

Ree. 13 octubre 1900. Algunas recogidas de Castán. 
(4) Articul:J6 37, 38, 671, 747, 785 y 788 Código civil, y art. 27 Ley 29 junio · 1800, 

que sufrieron durante la República fas modificaciones. introducidas por la ley de Con~ 
fesiones y Congregaciones religiosas de ,2 de junio de- 1933, felizmente derogada en 
todas sus partes 'por la de 2 de febrero de 1939. Cánones del C6dex 1.53ü, 1.532, 1.533, 
r:535, 1.538, 1\540, 1.541 y 1.542, ·;y para los_ religiooos el canon 534. 

(5) Cánones 1.513, párrafo 1; 1.516 y 1.517 sobre la canonización de las leyes· civiles 
-en el Codex. CS. D'Angelo: «JDe Canonizationen. In-Codice, 'I. C., Rev. Apollinaris, 1929,­
página 291. 

(6) Ley .Hipo-tecaria, artículos 2.o, 18, 42 y concord·antes; R. Ilip_ 12, 14 y concor­
dantes. 
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morales, ya ·se trate d€ L:~ Iglesia o entidad mayor_. Cuerpo Místico 
·de Cristo con sus notas de catolicidad, visibilidad,. etc., ya de las otras 
personas morales menores miembros. de ~.quella <le. la. que han recibido 

.Ja, personalidad. No ignoramos la objeción fuerte qu~ a. esta construc~ 
. cíón pu<ede hacerse,. creyéndola una aplicación concreta de la teoría de 
la separación entre la Iglesia y él Estado (1). Creemos, sin embargo. 
salvar este escollo. peligroso y a ello dedicaremos cuanto hayamos de 
decir sobre este extremo de nuestro artkulo .. 

En efecto, adaptando a la terminología en curso tanto los c. c. del 
Cddex como n_uestras ·leyes, podemos decir que la Iglesia Católica, 
dentro de nuestro' ordenamientO. jurídico positivo vigeñté, así civil 
como concord•ado, se det•ermina conforme al llamado ·sistema ·de libre 
constitución corporativa (2) por el Derecho divino que los pactos re~ 
conocen. Concretamente, en el artículo ·1.0 dd Concordato de 1851, 
que ef apartado 9.0 del Convenio de 194'1 se compromete solemne~ 
mente a respetar. Hablamos de la Iglesia como co~racioo' de ~re~ 
cho público, como entidad independiente 'que subsiste por sí misma, 
con absoluta absrtracción de lbs indivi~uos físic?B y entidades morales 
cÓmponentes, unida hipostáticamente .a su divinó Fundador y Cabéza 
in visible (3) , esa congregación de fieles instituida por Cristo, unida 
bajo d magisterio·· y régimen de sus legítimos' pastor:es; los. Obispo&, 
principalmente el Romano· Pontífice, ~upr.ema. cabeza visible, por los 
vínculos de la mi~ma profesión de fe y. a la .participación de unos 
mismos sacramentos (4). 

(1) Eloy Montero: Derecho publico eclesiástico, 1943, p.ág. 300. núm. 244. qcta-, 
viani: «Jus concordatorium», XI.· ApoUinaris, 1929. 

· (2) Ennece~us: Derecho civiL, parte 'general, tomo I, wág. 467, III. Es el sistema 
C(tH' prevalece e.n Suiza (art. 60 Código civil) para l!lfl llamadaS Asociaciones ideales, . 
que «obtienen. la personalidad tan pronto corno de los estatutos se evid¡;ncia la vo­
luntad de nacér como corporación». A este sistell)a. aplic~ a la Iglesia, no pueden 
hacérsele las objeeiones que Octaviani formula c<Jntra 'el de· laS detetminaciones nor­
mativas, pues no se somete a la Iglesia ·a una ley e6pecilil vejatoria, sino que ex1ge 

·solamente 'la reunión de íÍa.rias per.sonas para un fin determinado, con u:·:1 constJ.tu,., 
ción cor.porativa, cuya existencia no se ha de decidir según una caracteríswca deter~ 
minada, sino del carácter ·general de su organiz.adón. Y justamente Qo que a Enne .. 
cerus le ha pareddo un defecto, Y, quizá con razón, aplicado.a toda clasé de socieda-­
des, nos .parece. a nd!!otros ·un méri~o Üaiándose de la Iglesia, !lJUeS además de fomen .. 
tar el impulso natural de asociación, ~e. evita tod'a :molestia, y no hay qUe temer por 
la seguridad del tráfico cuando a ellas noil referimos. Creemos co}tH;i:dir .al. adoptar 
esta postura con la del Excmo. Sr. Obi.spQ de Madrid~Alealá, según lnás tarde veremos. 

(3) Mella: Obms completas, edición económica, volumen U, .pág. 106. 
(4) Mazzella Oratio.: · Proelectiones Scho!astica Dcgmilticae, volumen 1, Trae~. de 

Eccl., cap. I, núm. 395, .Pág. 353. Pueden ver a Billot: De- Écc!esia. Christi. M-arse­
lla. (C. Ard.): De Vera Re!igione et ,.:cdesi(l Christi. Wilme'r~: Dé Ecclesia ChrUti.. 
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Esta personalidad jurídica, supranacional, no internacional. bajn 
cuya denominaciÓn i.ncluyen los canonistas el Concilio ecuménico y 

al conjunto de Obispos en comunión y obediencia con €l Sumo Pontí­
fict! (1), porque representa al Colegio Apostólico, no puede depei1der .. 
en cuanto a su existencia, de un orden jurídico positivo, purament,; 
humano. Lo propio que &cimos del Estado o sociedad civil, qu~ 
nace del Derecho natural y no, conforme quería Ferrara, del positivc. 
podemos con l)J.ayor razÓn afirmar. de "aqudla sociedád verdadera }" 
jurídicamente perfecta, puesto que pos€e en sí y por sí misma todoo 
los medios necesarios para su propia seguridad y acción por voluntad 
y benevolenci~ de su .Divino Fundador" (2). 

Esta sociedad, sobrenatural por razón de su fin, y la Santa Sede 
o Silla Apostólica, que según la mayoría de los intérpretes designa no 
la sucesión de Pontífices, sino .fa propia instituci'ón · del Primado dé 
San Pedro (3), es libre al individuo, en cuanto que éste puede, bajo 
pena de exponersé al riesgo de perder su propia feliCidad eterna, apar­
tarse de ella; mas a la especie o. género humano es una imposición 
obligatoria y e.q este sentido es pa¡;a él necesaria ( 4) . Esta espon tánu 
adhesión al individuo forma:por la compenetración íntima y profunda . 
de los miembros partícipes de uná misma fe y unos mismos sacramen-

. tos, la más perfecta comunidad espiritual humana, cuyo ápice lo cons­
tituye el dogma de la comunión de los santos . 

. Solamente en t:S>e sentido queremos aplicar el sistema jurídico de 
que venimos hablando. Nosotros no pretendemos con -e~to patrocinar 
la. tesis voluntarista en el origen de la Iglesia. La manifestación pi mi­
Ienaria de su voluntad para seguir parafraseando. esta teoría no es, 
para los que nos honramos con el timbre' de católicos, sino su consti­
tución divina, cuyos pilares fundamentales puso ya nuestro adorabli.! 
Redentor de forma que resultaron inconmovibles. Esa voluntad, a lA 
vez ese cargo divino, recogida por los Apástoles y sus sucesores, par­
.ticularmente Pedro, Jefe visible de la comunidad cristiana, transmiti­
dos y determinados en lo accidental·acomodándolos a las vici~ítude.l 

(1) Blat: Com. in 'l'ext. c. r. c., Uoro n. «De personil3», pág. 35, núm. 28. 
- ~l!) Traviesas: «Las ¡personas .jurídicas», Rev. de Der; Priv., 1927, pág. 196. Enne­

cerUB: l. c. Wernz-Vidal: Jus Canonicus, volumen II, Tít. Prael. Maroto: r- canon·l­
eum, volumen I, pág. 9. Eijo Garay: cLas ·personas jurídicas», 1935, pág. 25. 

(3) Blat: 1;- c. . 
(~) Cavagnee: L c., págs. 284 y 233, tomo L Wilmers: De Fide. En gene1·a1, lo.a 

teólogO& tratan l!flte punto cuando ·habla de .la .p<J&ibilidad de salvarse fuera de ia 
Jg1esia y la consiguiente neceeid~d de pertenecer a ella, al menos ;, boto. 
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históricas de cada époc~ y traducida actualmente en los 2.414 cánones 
del Codex, es la que sostenemos que en el conflicto debe pr_evalecer, por­
que es la vplun.tad y los derechos de la soéiedad s1.1perior, incapaces de 
dectiva o real ¡¡{compatibilidad con los de la inferior, cuando éstos 
se ciñen a su propia esfera y mantienen en sus justos l{mites. Para 
ser consecuentes con Ias afirmaciones del ·concordato, articulo 1.0

, hay 
'fiue dar eficacia a estas normas jurídicas canónicas, cuando tratemos 
de la Iglesia,· aunque no las haya de hecho Íflwrporado una ley posi-: 
tiva. Y en esto celebramos mucho poder coincidir ton la tesis dei P~dre 
Villa da y, sobre todo, con la de ~ella ( 1). 

Se nos dirá qm\ así entendida, nuestra tesis sobr~ este punto es 
una contradicción con l? que hemos dicho anteriormente. ~a contra­
dicción no es ciertamente nuestra; es, en este caso,· del Derecho posi.,.. 
tívo, fácilme~te' subsanable con aclárar esta· irregularidad m~díante una 
sencilla disposición que .. armolíizara con las terminantes ~anifesta.,. 
ciones de la legislación concordada el restg de las. normas positivas, 
sin contentars~ con afirmaciones en los preámbulos, inexactás y fácil 
blanc-o a la crítica jurídica. 

Es, por lo demás,· perfectamente lógica y coherente nuestra doc­
trina, puesto que lo que f!ega~os es valor al pase como 'pro~ulgaCión 
civil del Codex, mientras aquí· se lo -recorioce~os,. n() ~n virtud de · 
aquél. sino de un convenio en el cual s~ parte de la afirmación de 
la unidad católica, claramente -expresada en el artículo 1.0 dei Concor­
dato de 18 51. No hacemos más que s·acar las consecuencias .de unos 
principios admitidos por el legislador. Y todo ello para eludir ·las 
referencias a los artículos 3 7. y 3 8 del Código civil ten el apartado 1.• 
del último, porque _entonctrs sí que se nos podía argüir de que consi­
derábamos a la Iglesia Católica entte las sociedades civiles regidas por 
sus. propios estatutos y sometidas a la peligrosa teoría liber<tl de 'lás 
determinaciones jurídico-objetivas. . 

Los problemas más graves no se pr€sentan cuando nos referimos 
a la Iglesia. Aunque sea a través de las supremas jérarquias c;mo 
hemos de tratarlos, rara vez se pres·~ntará ~l caso de- ~onflicto por razón . 
ce los derechós privados, sobre todo a partir de la publícácíón del 
Codex, que fija claramente el sujeto de dominio, atribuyéndolo a la 
JX>rsona moral inferior. bajo la supre~a auto~ídad de la Santa Sede (2). 

(!) Mella: Obras completas, edición económica, volumen II. ··p:og. 111. 
(2:l C:anon 1.499, 2. 
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con lo cual da por terminadas las disputas entre canonistas y adopta 
la opinión de W ernz ( 1) . 

Como bajo el aspecto formal de la inscripción de inmuebles: además 
del sujeto, es preciso determinar· -el do:tfücilio de la persona o entidad a 
cuyo nombre se solicita aquélla (2) , ~os encontramos en un-, conflicto 
agudo de Derecho. internacional privado. A nuestro juicio es eludir 
no dar la solución cuando se limita a decir que en el Codex prevalece 
el sistema territorialista (3). Teniendo en cuenta que el dómicilio de 
los menores es el de sus representantes ( 4 ). y que las :personas morales 
en Derecho canónico son consideradas como . tales (5) , creemos que 
puede armonizarse perfectamente con la regulación del Código civil (6). 

No obstante, admitido e.l derecho de estas personas jurídicas. a 
tener su propio domicili?, "aunque aparezca que lo hacen" in fraudem 
legiís (7), precisamente por eso· no• está todo resuelto con decir que 
es el domicilio de origen o el de 1a casa cenlral, porque entonces surge 
el peligro de la extraterritorialidad de tales cosas que no será fácil­
mente r~c~nocido. Marot~ mismo da como controvertible esta cues­
tión aun para las mismas cosas r.eligi_osas (8). ·Trías Giró, supuesta 
la vigencia del Concordato de 1851 en su integridad, encontraba la 
rt;spuesta en lo refe·ernte a .los que él llama orgánismos de la Iglesia 
nacional española, por ejemplo, parroquia, diócesis, en el artículo 41, 
"la ley que las ha reconocido"; pero no habiendo ni en España ni 
en el extranjero un estatuto supranacíonal tomo en el Congreso de 
la Asociación Internacional de Bruselas, de 191 O, y la XXVI Confe­
rencia Internacional Lau Asocjation de Londres,' del mismo año, rii 
rigiendo el mismo criterio que para. dichos organismos cuando se trata 
de órdenes religiosas, es muy expuesto aceptar la misma fórmula. La 

1' teoría de Laurent que cita este autor la rechazamos porque, al someter 
en este punto a las personas jurídicas al Derecho nacional, parte del 
supuesto falso :y tendenci-oso de que son creación del Estado. Más 
correctamente se expresa d pr:opio Trías Giró en estos términos:. "de 

(1) Wernz: Jus Decretalim, tomo III, tít. V, pág. 155, núm. 137, edidón de 1908 . 
. (l!) Artículo ~.o, núm. 5, Ley I!i:potec.aria, y 61, núm. 6, Reglamento hipotecario. 

(3) Postius: L. c., pág, 413, número 450-I. · 
(4) Canon 93, párrafo l. 

(5) Canon lOO, párrafo 3. 
· (6) Ar~culo 41 Código civil. 

(7) D' Annibále: I-85, y Sarzana: Manuf!le di Diritto costitutionaLe de la Chie$a 
cattolica, núm. 220. 

(8) Marotó: L c., volumen I. libro II, tf,t.' II,. cap. III, .núm. 409, pág. 473. 
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hecho cada una de estas c~sas (las~ religiosas) ordinariamente atempe­
radas al ambi~nte del territorio donde funcionan, se consideran como 

• súbditas, para los efe¡;tos ):iviles del país, pues los inter~es religiosos 
que en .cada territorio desa_rrolla la ca~a. religiosa son íntel"Cse~ n:ado- .. 
nales- de cada país" (1). Con 'algunos reparos de'e:Xpresión y algún 
otro complemento respécto a las casas de eada · províncíá eclesiástiéa 

. d~ntro del territorio nacionat puede· admitirse esta opinión. 
Muy a nuestro pesar nos vemos obligados a puntualizar algunos. 

extremos que, saliendo del campo positivo, inváMn .las altas esferas 
de la especulación filosófica. Precísal1los :fijar el concepto y. b d<Xtrina 
oobre la personalida.d jurídica, ·a :fin de poder establw:r las normas a 
q¡¡e puede estar sometida. 1\ltas existe tal con.fusióri de pareceres que 
puede afirmarse la falta de coincidencia hasta en cuanto al nombre. 
Once estudia en su luminoso discurso dtádo el Excmo. y Rvmo. Objspo 
de Madrid-Alcalá (2). Se acepta la definicion genérica de la persona 
moral como sujeto capaz de derechos y obligaciones; sin embargO. 
apenas se intenta det~rminar el contenido de aquélla surge inevitable­
mente la discusión. Ponen unos la característica de estos entes 'Jurídicos 
en la independencia frente a los individuos;' añaden otros la necesidad 
del reconocimiento legal y la existencia & un órgano directivo o de 
gobierno; pero hay alguno, como Giorgi, que exige la existencia de 
un patrimonio .como nota esencial sin la cual no cabe la. persona-
.lidad (3) . ' 

Culmina,. sobre todo, -la divergencia en 'la · constnioeción filosófica 
áel substratum de la personalidad, que para unos es pura creación de 
la· técni-ca jurídica· a fin• de determi~ar d sujeto de atribución .en los 
llamados dere(hos subjetivos, y para otrps es algo objetivo en sí, bien 
~a un ser viviente psíquico d:i~tin:to o inde~ndíeñte de· l¡¡, ·de los 
individuos, aunque semejante a éstos, con su voluntad. y entendimiento 
propios, o bi~n una realida-d ontológica y psicofísi.ca, pero no bíoló· 
gica. Radbruch plantea en estos términos la cuestíóri: "El problema . . 

. (1)) Trias y Gitó: ,Person!lB jurídicas extra:njer!lB de' fin ·'no utiJ.i'tatio», Revistu. 
de Derech6 Privado, tomo II, ,pág. l. En esta memoria,. presentada a la Conferenela 
Internacional de Bruselas, apunta alguna.s sugerencias r~ecto a Ja Igleeia católica 
como persona internacional, que,. aparte lo .. defectuoso de la expresión,· carece'l de 
actuailidad a rpártir del Tratado d.; Letrán, 1G29. 

(2) Eljo Ga:r.a.y: l. c., !Págs. 19 y 20~ . • 
(3) Giorgl.: La ·dottri'IUl. de!la penona 'giuridiche o corpori mor<:iti, 1913, ¡pág. 132, 

·y Traviesas: l. c. Puede verse Michonal: La théorie de la pers01'1a!it6 juridique, Ül09. 
Salctles' La persona!ité · juridique, edjción 2.a, 1922. ' · · 
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de la persona jurídica-¿ persona fingida o colectiva real? --es más el 
problema de un substrato metajurídico~ Detrá!l de la persona físiéa • 
está el hombre. ¿Existe también detrás de la persona jurídica una.· 
entidad prejurídica que el Derecho encuentra y a la que sólo ·otorga 
personalidad jurídica? He aquí el problema tras: -el que marcha la 
·discusión sobre la esencia· de la persona jurídica" (1). 

Ciertamente que Ia posición extrema de Savigní y Putcha, sean 
o no unas teorías basadas en las concepciones. romanistas o más bien 
fruto de cioerto racionalismo filosófico escéptico. (2) , no pueden admi­
tirse en toda su crudeza tratándose de ·la persona jurídica en el ordell. 
c.ivil. Probablemente no fueron admitidas ni en el mismo Derecho 
romano, donde la cuestión, más política que jurídica, objeto- de polé­
mica entre los romanos no versaba acerca de la existencia, sino de la 
licitud de tales colegios (3). Tampoco es históricamente cierta su as­
cendencia de las . teorías de Sinibaldo di Fiechi--después. Papa Ino­
cencío IV-, quien partiendo de doctrinas filosóficas diametralmente 
opuestas a las del romanticismo, de tan honda influencia en Savigni. 
no podía entender la teoría de la :ficción en sentido tan radical, negando 
totalmente la reaHdad objetiva de los fines, tan acorde con el realismo 
peripatético-escolástico medieval. Lo que se deduce dd antiguo derecho 
de las Decretales es que Inocencio IV consideró como ficción, tratándose 
de personas jurídicas, o coiD:o irreal, el que éstas fueran un orga­
nismó, biológicamente hablando, según hoy defienden c"iertos juristas 
y sociólogos; admitió -como una realidad óntica a la persona verda­
dera en cuanto sujeto de Derecho. En el capítulo que se cita el abad 
jura sobre las almas de su convento, "es a ~aber, de cada uno de su 
convento, _porque el convento como Úníversítas, no tiene ~tma" (4). 
El propio Maroto habla de la persona moral "mixta fictione juris", 
porque para ser tal como el Derecho ·la describe hay que añadir o 
fingir muchas cosas que no tienen fundamento en la realidad (5). Queda 
expue~ta así una interprétación de esta teoría más ,aceptable, tratando 

(1) Radbruch (Gustavo): FHosofía de! Derecho, trad: de JQsé Medina Echeva-
-rría, 1934, pág. 171. · 

(2) Ennecerus: l. c., 29, pág. 121, nota 6, aplicado a otras teorías. Eijo y Garay: 
l. c., y Postins: L c. . 

(3) Pexnice: Labeo, I, pág.- 281. Ferrini :' Pandettos, núm. 73, págs. 99 y 101. Bon­
fante: Istituzioni, 19. Contra Pighi: Studi in memoria. U. Ba!i, fundándose en Di., 
q. 41, 3, 30, y Eijo: 1. c.· _., . · 

(4) Meurez: Die juTisteschen persónen, Stuttgart, 1901. Lo cita y refuta Eijo: loco 
dtato. cap. 2. De testam et attest. 11-10 un ·VIo. · 

(5) Msroto: !. c., 1Jág<:. ¡;;33-540. 
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la personalidad. como un crít~riorcivilista, pues :sabido es que en Dere~ 
cho canónico, tanto anterior ai Codex como en éste, no cabe aquélla 
si no es en virtud de un dec~eto creador de ta' autoridad,• por! tratarse 
de fines y derechos sobrenaturales entregados al cuidádo y jurisdicción 
de la Iglesia' ~ autorídasl eclesiástica (1). . 

Como nos alejaría •excesivamente de nuestro própÓsíto, rechazada 
la teoría de la ficción. y las que guardan estrechísima afinidad con ella, . . 
a saber, la teoría de.los derechos sin sujeto de Winscheid, la de los 
destinatarios -patrocinada por Ihering y la de copropiedad o comunidad 
de bienes que defienden principalmente los.franceses Planiol. Barthe­
lqny, Hennar (2) y otros, sin detenernos a patrocinar ninguna otra 
de la,s restantes, príméro porque üifícilmente podríamos con una deter~ 
minada resolver en -las distintas dases de personas jurídicas admitidas 
·por el Derecho positivo nuestro problema concreto, y en s~gundo lugar 
porque todas ellas dan excesiva interv:ención del Estado en esta materia; 
preferimos . destacar la característica, admitida. c,onstantemente en la 
doctrina. y jurisprudencia canónica y civil de la voluntad de las perro­
nas morales, ~ístinta. de las de los componentes: Habla el Código civH 
de sujetos ·capaces de derechos y .obligaciones además de ejercitar accio­
nes civiles y criminales (3) , mientras en la jurísprudenci!l c·anónica "se 
.establece la fórmula e-n es;tos término.$: "ita ut quod scríbítur vel 
dicitur per epistolam a dictís · nominíbus, dicitur scríptum ab ipso cor­
pore seu socíetate non ab ipsis u ti . particúlaribus't. ( 4) . 

Manifestación de esa· voluntad, a veces hasta en· oposición contra­
dictoria con la de los particulares, es la responsabilidad qu¡ contra-e .al 
incurrir en mora, por incumplimiento de sus obligaciones convencio­
nales, la indemnización a que. por este motivo se ve constrejiida, junto 
a las demás responsabílídad;s basadas en la culpa (S). En el D. Ca­
nónico se impone con fuerza y eficacia jurídica la decisión adoptada por 
la mayoría ( 6) . Es, además, un principio jurídico, f()rmulado en el ' 
Dig.esto (7) y recogido en el librÓ_ VI de las Decretales (8),. que 

• (1) Werr¡z-Vidal: l. c., volumen II, t!t. prod. Cavaquis: l. c., ed. 4.a, volumen III, 
n¡.meros 363-367. Maroto y lotr eanoni.stas en general. Cánones 99_.. 101 53, 215, 392, 
248 2, 687, 1....414,· 708, 1.489, 216, 1.415,· 497 1. 

(2) Castán: l. e,, y Ennecerus: L c. 
(3) Cód. civ., art. 38,' apr. 1 
(4) Decisiones· Rotal Genovd Venetri.s, 1.606. 
(5) Ennecerus y Pérez González y Alguer: l. c., ·103, págs. 482-489. 
(6) Canon 101, l,o 

(7) Dig., 50, 17, 10. 
(8) Reg. 29; R. I: in V, 1.9 
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quien se aprov·echa· de los. beneficios que ·reporta la comunidad debe 
reportar asimismo las molestias e inconvenientes que proporcione, sal- . 
vo, naturalmente; en lo que afecta a cada uno de _los miembros "uti 
si_~gulo's" (1). Así cree llenar Pérez González y Alguer la laguha 
¡>OOible del Código, acudiendo al artículo 1.083, que habla de los mo- · 
diOs, en general, de contraer obligaciones, en defecto de ,1903, ap. 4, 
que expresamente se refiere a una clase de. responsabilidad, la de la em­
presa y establecim~entos por culpa de sus directores (2). Pu.és ni la 
empresa en Derecho civil O· mercantil, ni las que el sistema canónico 
incluye entre las que Maroto con gran acietto llama personas colec­
tivas, o ·personas morales "in jure constituto" son personas jurídicas 

. "stricia sensu ", verdadero "corp:us mystícum". distinto o independien­
te ae sus miembros ni por tanto puede aplicarse a éstas la teoría de 
la voluntad que vamos exponiendo, porque son suma de individuos 
y derechos, no algo distinto o independiente (3). 

Renunciando a una construcción técnica, b doctrina y la jurispru­
dencia civil afirman constantemente este criterio ( 4) . .e.-part•2 los po­
cos cánones dedicados aJ negocio jurídico que se áplican igualmente a 
~mbas clases de personas jurídicas físicas y morales ( 4) , la equipara­
cíón de éstas a los menores Iio tiene un sentido exclusivo de reducir los­
dectos beneficiosos de esta. construcción, a preservarla de los benefi-­
cios que por error o malicia puedan ocasionarle sus órgano-s directivos 
. en d ejercicio de .los negocios privados; el alcance es mayor y se ex­
tiende a conceder la existencia 4e &cha voluntad, exigiendo la repre­
sentación que canalice las aspiraciones de la entidad. Esta oes Ja. inter­
pretación de Wem-Vidal (5), parece ser también la de Maroto (6), 

(1) Canon 101, 2. 
(2) Ennecerus: l. c. 
(3) 'Maroto: 1 .. c., lib. II, tít. II, cap. ·u, vol. l. 
(4) Sent. T.- S. 15 diciembre 1885, 16 mayo 1893, 27. junio 1894, 2 y 10 marzo y 

12 octubre 1897; 18 marzo 1898; 12- junio. 1900, 3 junio 19ol, 15 enero, 7 ma.rzo y 
22- diciembre 1902; - 8 enero 1906, 10 mayo y 21 diciembre 1910, 6 diciembre 19Í2, 
15 y 16 octubre 1914, 19 enero HH6, 14 diciembre 1917, 6 julio 1918, 14 febrero 1919, 
14 febrero y 10 noviembre 1924, 5 marzo y 17 ·noviembre 1925, 3 fehrero, 13- octub!e, 
30 noviembre y 15 diciembre 1927, 16 enero 1928, 25 nov:ie:inbre 1929, ete. 

L. c. 103, 1684 y 1689, 104..Sosins iD'Angelo: l. c. Apo!!inaris, 1929, •pág. 297.-Idem: 
Ins. Digestorum, l, pág. 562, y ~ lacune nel vigente ordhJ.amento giuridico cano~ico 
en Saggi su guestíone giuridiche, pág.- 56, Ojetti; Comp. in P. I. C., págs. 1500-1517, 
tratan de está éuestión del negocio jurídico aplicada al Codex. 

(5). Wern-Vidal: J. c., vol.. 2, tft. 'Prod. ñúm. 30. 
(6) Ma.roto: 1. c., vol. ·1, pág. -544, núm. 462, 2. 
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aunque dís~~nte Blat, quien, apórándose en las fuenús (1), sostie­
n~ _que se trata exclusivamente de defender a Ja persona ·moral en 1o 

,, que la es favorable, no de ,necesl:dad de re¡>resent:ación (2). . 
Sin embargo, Blat reconoce también la existencia. de esta volun­

tad expresamente: "Séd ad hoc ut, pe¡;oona moralis, in E<:clesiá ha­
beatur, pro inde que sunjectum jurium speci<llium s.ocialís orgamsmí. 
illa non -su suffidt-a saber la naturaleZa. ·humana-; secd: actus· vo­
Iuntatis interveniat necesse est, ·.nec soh1n síngularíum coeuntium, 'qui 
collegio dare non po~nt nisi habita ab eis ut singulis jura- quci an­
_geri nequeunt, secus ac in socíetate cívili, quia persociorum contractus 
juxta leges id consequi possc.nt" (3), y aunque rechaza esta teoría para 
las eclesiásticas que ,;~sidera,' como 11 res ut:ique ad Edesiam ca~holi­
cam pertinentes ratione tamen ac voluntate carentes", no así para las 
civiles, lo cual a nosotros nos confirma en nuestro propósito. ;De en­
tre los civilistas, no sólo los partidarios de la teoría biológica y psíco­
física, como entve nosotros De, Buen ( 4), Val verde (5), De Diego (6) , 
sino, contra la opinión_ de este último, el propio Ennecerus (7) acepta 
la existencia "de esta voluntad. 

Extiéndese, a nuestro juicio, a las personas jurídkas del tip:~ ·de 
Jundacíón, la atribuci~n de la voluntad, bien entendido que· nos­
otros no intentamos incidir en el e_xtremismo' de Crome,. que afirma 
la eterna presencia inalterable de la voluntad del fundador eh tales insti­
tuciones, ni siquiera en la· interpretáción de Gierke, que consideraba a 
la fundación como un organismo vivo, cuya alma la _constituye di~ha 
voluntad y el cuerpo, la uni6n de hombres encarga-dos de realizarla 
y agrupados para tal empresa (8). Nosotros, al atribuir a ésta, 
como a las demás personas jurídicas, . una voJuntad, no hablamos de 
una facultad .espiritual en sentido. metafísico y biológico, sino de esa 
intima compenetración de as¡>iracione~ y des29s de los míembr~ que 
constituyen la. entidad, esa interdependencia mutua e íntima de 'los 

(1) Cap. I-III De in integrum restitutione, I, 41. 
(2) B:at: l. e:, vol. ·2, pág. 38,'núm. 31. 
(3) Blat: l. c., vol. 2, •Pág. 35, núm. 28: 
(4) De Buen: Derecho civil español común, vol. I, págs. n'B-125, ed. 1931. 
(5) Dere.cho CivlJ. 
(6) De Diego: Instit. de D. Civil, 1929, ¡¡rágs. 195 y sigs. 
(7) Enneeerus: L c., pág. 39A, 2, y 399, ·nota 2.a - ' 
(In Gierke, !X!us&e Pruratrecht: 78, citados amb<JB por Ennecerue. Por !o que 

~ nuestro Derecho civil se refiere, en la& AnotaCiones puéde' yeme copiosa ·legisla" 
ción y jurisprudencia, sobre todo en cuanto a beneficéncia o 'fundaéiones benéficas: 
Es 60hre tÓdo i:!llteresantfsima IR Sentenci.a de 7 abril 1920: conside~and; ~e.,undn. 
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socios, capaz de constituir un mínünum de oeoincidemia .ta1 que llegue 
a imponerse 'al criterio y tendencias .egocéntricas del individuo, vinien­
·do así a formar la b-~se de la comunidad espiritual necesaria para que 
pueda surgir._ la entidad moral, "una como conexión específica de 
coincidencias individuales, que con .sus respectivos contenidos estre­

.. chan los vínculos interconscientes, en los cuales se basa y .trama con­
ciencia colectiva que trasciende de ellos, pero que subsiste en ellos y 
co!l éUos" (1). Coincidé con nuestra opinión la teoría del corpus 
mysticum, que Roberti aplica por .igual a las. formas asociativas y las 
·obras surgidas en el seno del Corpus universal; doctrina establecida 
pÓr el Apóstol San Pablo con mayor detenimiento, aunque se encuen­
tra también en los Ev'angelios, y que este autor ha querido considerar 
como decisivamente influyente en las corticentes jurídicas del derecho 

, justinianeo y posterior (2). 
Bsta doctrina de la voluntad de la p¡:rsona jurídica, riquísima• .Y 

fecunda en consecuencias· prácticas, nos conducirá a la conclusión de 
la eficacia, civil del Code;x en materia de capacidad en orden a los 
bienes tempórales de las entidades menores religiosas. No necesitamos, 
para demostrar esto, ni al famoso Real decreto. de 1919 concediendo 
el ¡;ase regio (3) nl. siquiera a la . vigencia del Concordato; pues a 
pesar de la ·abolición de éste y del Codex subsiste el reenvío a la ie~ 

gislación canónica en esta parte de nuestro ordenamiento jurídico, con 
mayor razón ahora en la nueva legislación del Estado~ Menos que 

·en estas entidades de carácter religioso, en ninguna otra· puede aparen­
. temente intervenir la voluntad para el nacimiento. Y, sin .embargo, 
no cabe dcluirle totalJJ;lente, siquiera como requisito previo para la 
formación de la persona colectiva, que después elevará a· jurídica la 

(1) Eloy L. André: Psicología Experimentar, pág. 30 .. 
(2) Melchiore Roberti, H. Corpus Mysticum, en Studi in onore de Besta. Con este 

autor coinciden: Arangio Ruiz, Archivio Giurid, vol~ 81, pág. 4('0, ·e Instituzione ae . 
diritto romano, vol. 2, pág. 62, 148. Ahbertario: St'udi. de c!i.ntto romano, Milán, 1933. 
Respecto al valor de las .investig~ciones de .Robertl, véase Urslcino Alvarez, R. D. P., 
1940, ron a.bundanrtfsil'lla · bibliografía sobre este· tema interesantisimo. También pue­
den leerse documentados trabajos en Atti di Congreso Interna~aonare <te Dil•itto Ro-
mano, 1934, y los de 1935. ·, · , · 

(3) Sobre el alcance de esta institución regalista del p86e en el régimen aboso!u­
tista del siglo XVIII,, véase Jeinolo (Arturo Cario): I! valore del <t~rztto románo ae!!a 
Chiesa ne!L' ordinamento giuridíco italia.no, Archiv. Giner,· 1923. y :Sorgo Francone: 
Riffesioni di un ttalia.no sopra la cliesa Ú1. generale, Venezia, 1768, y pág. 289: que 
se ·pr=uncie.n er¡. el miBmo sentido· que noootros dejamos expuesto anteriormente. ~ 
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autoridad eclesiástica c~mp€tente (1). Con ello' y en cumplímientp 
preciso del decreto de 25 de ·enero de ·1941, habrá que· recurrir a las 
propias· normas canónicas vigent.::s: para saber si tienen· ese fin reli­
gioso o no. Creemos que hubiera sido menos expuesto a dudas haber 
exigido €1 decreto de creación canónic~, y se habrían evitado· no pocos 
i~conveílÍentes: o wnflictos. · . 

Se e:xduye. por otra parte, con evidente acierto, en e~ decreto co­
mentado, elll.amadb sist·ema de det.::rminacion~s normativas a que que-

. dan sometidas las demás, quizá rebasando· fllgo los límites de mode­
rada inhibición que_ la Ley de Asociaciones de 18 8 7 establecía ~Cn la 
materia de asociaciones. ¿Es que la palabra aprobación, emp}eada para 
las asociaciones: religiosas; significa que han de inscribirse solamente 
a títuÍo de . manifestación al poder público de su existencia para qu~ 
la. extienda un testimonio de su presentación? Queda también supri-' 
mido este mismo trámite burocrático, y se .reconoce publicidad jurí­
dica a la certificación {k la autoridád eclesiástica. Esto sería lo razo­
nable y justo, ma~ habrá que recoqocer que podrán surgir dificulta-
des de interpretación, emanadas del propio texto. · 

Ya con esto nos bastaría para demostrar la eficacia e influenCia 
dd Codú en la fijación de la1 capacidad de las p€rsonas jurídicas te­
ligiosas. Creemos· que tanto en el Convenio de 1941 at declarar vi­
gente el artículo 1 del Concordato de 1851, reconociendo a la Iglesia 
"todos sus derechos y prerrogativas"' entre las que ha d~ oeupar for­
zosamente up lugar principal cuanto afecte a estas entidades menores 
homogéneas, como ·en el Decreto ,del mismo año, excluyendo la ápro­
bación del Estado, 'se establece de una manera !ermin:ante un r·een,:.. 
vío en blanco a los cánones referentes, a ellos. Dejando para más. ade~ 

, Iante la determinación de ·este reenvío, no vacilamos· en reconocer 
que estas nonhas po~ítiv'as de nuestro ordenamiento jurídico esta­
bl€cen principios y preceptos de la más pura y correcta doctrina orto-
doxa de Derecho público edes,iástico. . · 

Mas volviendo al propio acto fundacional, en cuanto revelador 
de una voluntad colectiva de los agrupadol'l en torno a .ese fin religioso, 
centro de atracción de las simpat}as y ad~sión de los individuos,, cree­
mos encontrar en ella como sobrepuesta a ·los, fines p€rsonalí_simos y 

singulares. de cada- unó otra razón para' declarar influye~te las ñor-

(] 1 C::v:;nis: Instet J. 'P., eccL, vol. 3, e d. 1883, págs. 131-132 

• 
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_ mas del CQdex. Podría objetársmos que incurriéramos, como ya hi:­
mos· dicho anteriormente, en la teoría libe~al de considerar a los cá­
nones como normas contractuales entre los individuos. Este error, que 
tuvo grav.es repercusiones políticas al pretenderlo traducir Scialoja en 
k y el año ·¡g 67 (1), aunque menos grave cuando se trate de estas en­
tidades menores que refiriéndolos a la Iglesia, no parece que se da in­
terpretando ese momento inicial como un acto ¡onjunto de varios in­
dividuos coincidentes en una finaEdad y animados de ·unos mismos 
propósitQS e. idénticOS ideales para Hevar a feliz términ() una empresa, 
sobre todo en el plano puramente civil. Y a muchos canonistas no 
tienen reparo de ad:mitit; incluso la conc€pción cbntradualísta para las 
~ntidades o ·corporaciones jurídicas no religiosas, porque respecto a 
ellas cabe una suma de derechos que no se da ni puede darse en los 
religjosos (2) ; pero sí a ello añadimos que ni siquiera conforrúe a la 
opinión de Haff, Oertmant, Gierke y otros: muchos que venimos ex­
po_niendo, es necesario hablar de pactos ni· oesiones de ninguna cla­
se, claramente se. comprend~ que, al hablar de .la voluntad decisiva e 
influyente de la persona jurídica eclesiástica para dar ~ficacia a las 
normas canónicas, nosotr¿s evitamos cuidadosamente el que puedan 
reducirse a simple& dánsulas: contractuales entre los individuos . 

Respondm ·estas Sociedades o A\grupaciones a una doble necesi­
dad, impuesta p·or las exigencias de nuestra naturaleza limitada, a sa~ 

ber: la división ,¿e trabajo y la mutua cooperación beneficiosa a· todo 
ser humano. Satisfacen, adeinás, aspiraciones espirituaks y físicas apa­
tencias del sentido .. Si no son ni para el individuo ni para la ·misma 
especie en sí una· imposición, y por tanto. pueden ser perfectamente 
libres, no dejan por eso de ser naturales como secuela de nu·estra ten­
dencia a la sociabilidad. De todo lo cual se deduce que, si cada una 
de· ellas en particular pueden consÍderars•e Gomo creación estatal, la 
institución en sí, como tal institución tiene el substrato de los fines 
y .medios .con plena independencia del Estado, la persorla jurídica es 
de Derecho natural .. Su voluntad, su ordenación de m~díos, su fin y 

sus derechos, como sus actos por ~1 impulso natural a que responden, 
a~ tráducirse en unos estatutos y concretarse en unas reglas de la en-

(1) F.alcó (M.): EL reordenamiento de Za propietes ec!esiastica, 1910\ págs. 3, 13. 
citaclo por Jemolo. 

(2) Blat: l. c., y itlllaroto: l. ·,e;, hablando de las sociedades colectivas no elev.ad:u; 
.a .personas jurídicas. 
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tí:dad, no son expresión de una_ voluntad subjetiva de cada uno ni 
una sumá de voluntades, sino l<11 manifestación y deter:minación po-. 
sitiva del derecho naturál para .aquella institución·. Derecho privado 
o público-la línea qivisoria entre estas dos vertientes no está aún 

· bie~ definida-pero derec~o; no emanado de un pacto sino del na­
tural. 

¿Damos con ello. por admitida la Úor-ía de los que ven en .tQ.da per­
sona jurídica, física o moral, desde la familia hasta .el Estado, una 
fuente objetiva de_derecho ~e idéntico valor? (1). No es preciso aceptar 
esta hipótesis, ni por nuestra parte la aceptamos como fundamento de 
nuestra opinión. Las más dispares tendencias ideológicas reconocen · 
que Jas disposídones •emanadas de la potestad legislativa eclesiástica 
soil jur!dicas, no simplemente morales (2) ; pero atribuir sin más ese 
valor a las· reglas o estatutos de los entes menores: sería reproducir la 
famosa tesis de Ahrens sobre d pluralismo jurÍdico, inadmisible ·en 
e~ estado actual de la organización social, Solamente las Sociedades 
perfectas son fuente de derecho. Como tal,- corresponde a la· Iglesia, 
independjntemente de toda intervención ~a-ta'!, ni para la sanción ni 
para la aprobación, como dice la :proposición primera del Syllabus. 
Pero a estas entidades menores civiles como familia _o .eclesiásticas, 
como una cisa religiosa, no puede considerarse fuente 'de derecho en 
sentido objetÍVio. Sus normas no -son en sí mismas jurídicas:. Aunque 
se acepten como tales, su eficací; civil depetide de!' reconocimiento es­
tatal. La razón de todo esto está 1en la imposibilidad de que a tales 
normas estatutarias se_ pueda atribuir ni siquiera una coactiva. inviola_­
bílídad interna, que, ocgún la· corriente filosófica más común, es de 
-es-encía _de todo derecho objetivo (3). -

Supuesto este doble monopolio de la Iglesia y el Estado para es­
tablecer normas objNi~as de valor jurídico en su rcspe.::tivo orden, _cabe 
interpretar los· estatutos como una delegación de cada uno •de los po­

, deres a estas personas jurídicas menores religiosas o civiles ( 4). Hablan-
do de la Iglesia respecto al Estado, esto equivaldría a disminuir, o 

(1) Romano: L. • Ordinamento giuri!lico, Pisca, 1916. 
(2) Croce (Benedetto): B;eviario de estática 1913.-R.oma.no: l. e:, Bierling, Juris- . 

tische Principienchr<é!, III, 1905, .pág. 216.-Regelsberber: •Pandék.ten, I.ai.sosig, lil9i, 
pág. 85.-Del Guindice: n diritto De!!ó Stato ne!l' Ordinamento canonico, ArC'hiv. Gue-
_rid, 19M; pág. 4, nota 2.a , 

(3) Eloy Montero: D. Pub.' Eccls., 1943, pág. 6, nú~. 7. 
(4) Scha:ppoli: Diritto Eclesiastico, 1943, pág. 32. 
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mejor, desvirtuar. su potestad' .legislativa, que le viene de Dios, ápli­
cada a las demás entídades hq.brían de ser homogéneas y subordina­
das, cosa que no podemos decir de las religiosas dentro del Estado, 
qu~ ordenan sus relaciones eón él a travé.s. de b suprema potestad dd 
R. Pontífice. Esta teoría, que fíene su explicadón en el Derecho. ad­
ministrativo, y sobre todo en los Estados federales o wmpuestoo de 
r-egiones autónomas, no es admisible. ;al referirnos a estas entidades 
menores, Ó'lfadas y erigidas· por la autoridad eclesiástica, pues dentro 

. de los múltiples n:_:tatices y variantes que admite esta institución jurí­

. dica, supone siempre una subordinación inaceptab-le, tanto de la Igle­
·sía como de sus' miembros, a las personas morales menores ( 1) . 

A nuestro juicio, tratándose d:e las personas jurídicas, reconocidas 
no cread~s por el Estado, ya qué nadie debe confundir el recol}ocÍ­
miento con la creación (2), puede hablarse de la eficaci(lJ del Codex 
respecto a su capacidad y otros extremos indicados como de un caso 
de recepción en los estatutos y a través de ellos una incorporación a la 
ley civil. Esta recepción la entendemos' análogam.ente a como interpre­
tan los canonistas la canonización de la J.ey dvil, esto es, daado va·lor 
en. su respectivo fuero a las normas que por si solás con la incorpora·­
ción en los Estatutos carecieron- de vigor (3). De ahí r,zsulta que el 
aprobar la Iglesia los Estatutos ,de estas entidades colectivas o fun­
dacionales, y' erigirlas o constituirlas canónicamente, las confiere la 
personalidad jurídica, da~do aqu€1los un valor superior al del pacto 
contractual, mientras que el. Estad6, limitándose en su· función civil 
ál reconocimiento, no aprobación ni creación, da fuerza legal y jurí­
dica en .su propio fuero a las normas estatutarias o reenviadas en las 
reglas fundamentales de las entidades. 

Siendo expresión concreta del derecho natural a constituir esas 
. asociaciones para la realización de determinados fines, bien sea por la 
coincidencia de múltiples voluntades individuales o ya por manifesta­
ción jurídica de. una sola, como en el caso de las fundaciones, se com­
prende que la capacidad de estas· personas jurídicas, 'ti. o quede reducida· 
a una facultad de tener derechoS ( 4) , sino que pu~de extenderse 

'(1} Sobre esto, Jemolo, L c .• con am¡;>lia .bibliografía, y 1Gascón y Marfn: Dere­
cho Administrativo, .págs, 483 y sigs., tambien con bibliografía, edc 1933. 

(2) Traviesas: l. c., pág. 196. Ermeceru~ y Pérez González y Alguer. 
(3) Sosus d'Angelo: J. c., pág. 298, y Del Giudice: L c. Vide también Maroto y de­

mÍ~'! canoni6tas. 
(4) D. 4, 3, 15-1 y 6eguido por los romanistas. 

• 
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a lo que llama Haff de efectos (1) que comprende además de los 
derechos l.as responsabilidades por causa de delito. Como· tal derecho 
natural es también superior a la ley positiva y prevalent~ respecto· a las 
determinaciones positivas de ésta (2), que debe respetar y no coartar 
las exteriorizaciones de aquél. Queda así rechazada la teoría ingle­
sa de Ultra virés y la francesa de la specialité, cuando reducen excesi­
vamente la capacidad de estas ínstitqciones (3) . 

Por otra parte, si los fines supremos no se eligen, antes' bien, se 
impon.en a núestra voluntad (4), y por eso p.o ¡¡on completamente' 
libres a· la especie las dos sociedades que tienden ~ loo dos supremos 
fines del hombrE,!, la felicidad ct<erna y temporal, aspiración respectiva 
de la Iglesia y el Estado, no puede negarse que c:uando el fin es ínter-· 
medio de otro sunerior, queda mayor margen a la intervención de la 
voluntad libre del hombre (5). No vemos, pues, inconveniente grave 
en que la constitución de la persona jurídicil' limite la capacidad de 
poder de la representación, dejando ilimitada· la de los dierechos tic 
aquélla (6). Rechazamos la teoría de Von Thur y Gierke con H. Lhe­
mann (7) , pero no excluímos que la voluntad de· la .entidad moral 
someta a sus órganos directivos en la gestión de los hegoc1os a las 
reservas a11teriormente citadas del CÓdigo. canonico. Queda ·así sal­
vada, por una parte, la r~alidad, e1utonomia, independencia' e ilimi­
tación. en cuanto a la capacidad de la persona jurídica; mientra·s que, 
por .otra parte, se reconoce y admite la posibilídad de incorporación 
de las n•ormas canónicas !imitadoras de las facultades de gestión en 

· los órganos· directivos. 
No vemos ningún obstáculo a nuestra t·esis, d~sp~és de derogar la 

funesta Ley d'e Confesiones y Congregaciones religiosas, en u'uestro 
Derecho positivo y la jurisprudencia. Los artículos 35, número 1.~, 

y 37 del Código civil, en relación q:m el artículo 38, apartado 1.0
, no 

pued<en interpreta~se.en el sentido de creación por ef Estado; su alcance 
se limita al. ~econocimiento. Perfectamente puede aplicarse el adjetivo· 
"creado" del artículo 3 7 en relación ·con el número 2.0 del artículo 3 5 

(1) Ennec~rus,· l. ·C., pág. 438, nota 1, c. Viene a coincidir con .la tesis expuesta 
de la voluntad. · ' . 

(2) Santo Tomás: Summa theo!ogica, 2.•, 2.a y 60-5 y g. 60 5 ad. l. 
(3)' Ennecerus, .l. c., ;pág. 449, nota 14. 
(4) Sto. Tomás, l.. c., 1.a, · 2.a, q. 13-3. 
(5) Idem, l. c.; id. 
(6) Pérez Gtmzález, 1. c., en coincidencia con Ennecerus y la doctrina en general. 
(7) Los autores citados en la nota 14 de Ennécerus. · 
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para dar a entender que las corporaciones pueden ser de interés par- · 
ticular íncluídas entre las que d~ben su personali,dad a una concesión 
de la Ley; porque es un fin determinado por la Ley. Cuando .se refiere 
a las Asociaciones y fundaciones, siempre habla de Estatutos propios, 
distinguiendo los casos en que es necesaria la. aprobación administra­
tiva de aquellos otros en que este requisito se om:ité por no ser indis­
pensable. Ni se desvía de este pensamiento Ja, doctrina de los autores, 
lo mismo refiriéndose al tipo de asociación que al de fundación, inter­
pr2tando tanto el Código civil como la anterior legis1ación sobre aso­
ciaciones y fundaciones Gn sentido favorable a la libertad de formación 
por parte de los individuos y la mínima intervención posible de la • 
autoridad (1) . Actualmente, para los religiosos. rige el y'a citado De­
creto de 1941; pero la jutisprudencía había· ya trazadü también una 
orientación idéntica y segura para las'fundaciones (2). No resistimos 
la ten tacíón de transcribir la interesantísima doctrina recogida en la 
Sentenci_; del Tribunat Supre~o de 7 de -abril de i 920: "Desde' el 
día que falkció la fúndadora adquiere plena eficacia su voluntad, y, 
por tanto, el e·stablecimiento fundado por ella íntegra una· pers.ona 
jurídica legalmente capaz de todos los_ derechos y obligaciones", pues 
la frase "fundaciones de interés público r(!conocidás por la Liey, del 
artículo 35, no envuelve ni significa que hasta después de hecho seme­
jante reconocimiento no adquiere existencia l·egal de person'a jurídica 
la fundación, sino que, dando la recta int-erpretación, ha de entenderse 
previene que las fundaciones sean "lícitas"' admitidas, reconocidas y . 
c.onformes ·con las 'Iey~s". 

Bastaba, ciertamente, para someter estas- entidades al Codex las 
disposiciones del Decreto de 19-41 y el Concordato en lo que aún 
qu-:da vi gen te; creemos, además, qu€ sin ello una interpretación de 
los artículos 3 5, 3 7 y 3 8 del Código civil en relacíón con la Ley 
de Asociaciones no llevaría a las mismas conclusiones. Y no solamente 
los civilistas, como Castán, Pérez González y A'lgrier (3), con otros 
muchos, sino que también puede citarse en apoyo de está afirmación 
al cano:p.ista Wernz-Vidal ( 4) y al_ propio Cavagnes, cuando concede 
cierta fácultad de legislar a las corporaciones menores (5). 

(1) Pérez González y IAlguer, l. c., Castán, l. c. 
(2) Sent. 5 julio l!ll3, y 15 junio 1920. 
(3) Castán, l. c., págs. 149-150. Pérez Gon:zález, l. c. 
(4) Wernz-Vidal, l. c., págs. 32 y 30. 
(5) Covaquis, L c., tom. I, pág. 129, núm. 75: 
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A nadie se le owlta que ello da lugar, a una verdadera ~'Com­

mixtio" de normas heterogéneas y aun contradictórias, cuya armqni­
zación resulta difícil. Siguiendo n/uestro. procedimiento no tenemos 
necesidad de forzar la interpretación· .de .b palabra "Iglesia" para 
comprender en ella a las asociaciones religiosas, aunqu,.e si no la tota­
lidad, la mayoría convenía en incl~írla (1). P.ero nos encontramos 
con la dificultad de concordar entre sí •la ilímitacíón d~ capacidad 
jurídica reconocida a la persona durídica en e1 Derecho canónico con 
las limitaciones impuestas en el Código civil en materia de sucesi<?n (2), 
las restricciones y reservas que en ambos grupos de leyes se establece 
para la gestión,' los Íntel"'~ses y rtegocíos de estas instituciones (3) ; a 
mayor abundamiento de disparidad -en wanto al valor- concedido por · 
ambos ordenamimtos jurídicos. a las formas solemnis de testamento 
y fideicomisos ( 4) . 

Sin embargo, a nuestro entender, estas antinomia~ son más apa­
rentes que reales. En lo referente a las personas jurídicas es opinión 
común entre los canonistas que las lagunas dd Derech~ canó~ico han de' 
suplirse por las leyes civiles (5), y, contra.Noldín,.prevalece también la 
creencia· de que carecen de eficacia civil los testamentos y donaciones que 
no se hacen.conformCJ a las solemnid¡1des en aquéllás prescritas (6). 

No ha parecido peligroso considerar a -las: normas canónicas y 
civiles como subsidiarias de los estatutos, porque ·no puede establecerse 
paridad entr.e ellos y las cláusulas de un negocio jurídico·, que cier_ta­
mente son ley prevalente para _las partes contratantes·.- Hablar de un 
envío recepticio de los estatutos al Codex y a través de ellos dar 
fuerza civil a los cánones por v'irtud de reconocimiento por parte del 
Estado a la per~ona jurídica, tiene d inc·ortveniente, aparte de la -exce­
siva influencia concedida a. la voluntad privada en materia de derechos 
y deberes religioso¡;,. que reduce esta institución a la anterior, la de 

(1) Pérez González. y Alguer, l. c., pág. 453. 
(2) C. c., art. 993. Citamos esto en el supuesto de considerar .irtsubsistente el art. 38. 

apaTtado 2, y 746 C. civiL que aluden al Concordato: -aunque no por ·eso los demás por 
derogarlos. 

(3) Can. 1.530 y concordantes estado. 
(4) D'Angelo (Sosus): l. .C., rpágs. 296-297. 
(5) Noldiu: Theo!og. Mora!is, 1 Edi. De Prezeptis, n. 556. En contra Wermeersch, 

Theo!og. ec!esiastica de Li.ege, núm. 447; Kisselstein, en .Revista Eclesiastica c!e Lie­
ge, XI (1919-1920), .págs. 97-98-104; Gmet; en_ Coller Mechtinensia, 1927," págs. 82. 19; 
Woma.nt: De bonis Ecclisid temp., n. 156, págs. 168-169; S. F.: De so!emnitatibus ac­
tusm juridicorum, en ·Periordica de re morali, canonica Liturgia, XVII, 192,9. páe;. 173, 
citados por D. Angelo, pág. 302, nota 46. 

(6) Temolos: l. c., págs. 41-50. 
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llevarnos a un círculo vicioso, pues en ·tanto 'reconocemos valor a· los 
oestatut{)S en cuanto obtienen la aprobación de la Iglesia y a su vez 
las leyes de ésta· las hacenros deperrder ·de los estatutos (1). Tales 
objeciones se e~itarían parcialmente con la teoría del r~envío formal. 

· pues en éste no se da recepción ni cr.eación de un derecho ni una 
ley, sino simplemente un reclamo o adopción eventual y de hecho a 
otra ley. sometíéndos.e a sus .determinaciones concretas sobre una deter­
minada rela¿ión' jurídica. 'Pero habrá siempre. que reconocer una exce­
siva intervención de la voluntad del inferior en la ordenación de los 
derechos. y deberes superiores a lá esfera de su competencia (2). 

· La recepción, pues, que nosotros patrócinamos tiene uri sentido 
y alcance bien distinto de las te"orías. hasta ahora expúestas. La que 
más se aproxima a nuestro pensamiento es la de Jemolo, aunque éste 
ae retrae de .empl-ear la' palabra recepción y la sustituye por la fórmula 
de "reenvfo no recept:icio", árida expresión jurídica que encierra, sin 
embargo, una ferviente profesión de f.e católica., Según él, su fórmula 
nos dice que el legislador (italiano) comprende que allí por donde 
no ha pasado sobre )as almas el ciclón arrollador de la herejía o el 
cisma, sería vano qu-e el Estado se esforzase en arrancar a la Iglesia 
aquella potestad de organizarse, de. d;¡,r normas a sus, ministros y a 
sus fieles, poder que unánimemente le reconocen los creyentes (3) . En 
nuestro Derecho positivo, después incluso de las evoluciones experi­
mentadas y con las reservas ya establecid~s anteriormente, nosotros no 
hemos vacilado en emplear el término 'recepción en cuanto expresa, .sin 
~noscabo de 'tos derechos y poderes de la Iglesia, la intervención de 
la volunt~d de la persona jurídica, su respetuosa su~isión a las leyes 
canónicas, y es expresión viva, real, de ese derecho innato de oocia­
bilidad humana, rica cant~ra de •múltiples beneficios y aum~nto de 
energías dispersas recogidas en la -espontánea floración de agrupaciones 
que el Estado no solamente debe respetar, sino.fomentar, sin absorber 
ni pretendÚ excesivamente intervenir, reconociendo eficada legal a sus 
normas reglamentarías (3). 

De todo esto sé deduc~, como ya hemos apuntado, que en ese entre-

(1) Del Giudice: l. c., pág. 22. 
(2) Jemolo: l. c., pág. 51. 
(3) _ lEste es el criterio que acepta la Resol. de 21 de enero de 1932, que, asf enten­

dida, nada tiepe que ver con las teorías de Scialoja y Scaduto mencionadas. ~o .afulde 
nad.a la réplica de este último a Jemolo en· Archivio GiuTidico, 1924, fascículo U, pá­
ginas 129-169, •bajo el título «Efficacia civile delle norme canoniche». 
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cruce de normas tan disp(\res y dispersas que en nuestro ordenamiento 
jurídico influyen sobre la cap~cidad de tales entidades mor~les, deben 
prevalecer las que .son de Derecho natural y eclesiástico poSitivo o 
divino, positivo sobre ias puramente humanas y civiles, producto de . 
doctrinas y teorías :filosóficojurídicas o políticas. en pugna con la rea~ 

_lidad de las cosas y las mism.as concepáones hoy más aceptadas por 
los t!atadistas modern~s. Nos refe.rimos prindJ:>almente a las anacró-
nicas leyes desamortizadoras, que hoy repnwban _hasu autores posití~ 
vistas de nota, como Duguit (1) y, en parte, Hauriou (2). Mas .en 
cambio, no hay inconveniente en. admitir bs limitaciones est~blecidas 
en el Codex y reconocidas por él y que ya quedan mencionadas. 

Este IC$ el criterio más conforme con la' opini<?n de los autores y· 
la jurisprudencia aducida. No. por ello dejaremos de lamentar la difi­
cultad de 1<{ materia y la posibilidad de que lleguen a plantearse con~ 
fli<:tos o próblemas comprejos, cuya sol11éión no está al -alcance de 
todos. No dejamos de reconocer que con lá derogación de Iá Ley de 
Confesi,ones y Congregaciones religiosas; unida ;a las Leyes de . 11 de 
junio de 1941 y 1 de enero de 1942, ~¡e han abordado y resuelto 
cuestiones perentorjas con un eriterio plausible. Otros aspectos de la 
situación económica de la Iglesia también han sido tratados con buena 
voluntad y noble deseo de remediar en .lo posiblé' los males que se 
le habían ocasionado. No es éste ellugar_ni entra en nuestro propósito 
una enumeración y menos un comentario de todas esas disposiciones: 

. Si lás hemos. recordado con elogio ·es para pedir con toda .sinceridad 
.que se ponga mano tambien sobre este punto de las personas jurídicas, 
aclarand~ las -dudas que respecto a las normas vi~ntes sobre su capa­
cidad y bienes puedan sugerirle 'al jurista- y al intérprete la: baraúnd-a 
de disposiciones contradictorias que desde ,hace más de un siglo ha 
dado el legis·lador espa,ñol, sin. imponer excesivo empeño en evitar 
embrollos y contradicciones, acuciado quizá~ por las sugerencias inme­
diatas de sus ideas y preocupacíon~ pqÜticas más que lógicas y ju-
rídicas. 

'M. PALOMAR 
Presbítero . .. 

(1) Duguit. Citado ;por· Ruiz del Castillo. 
(2) Hauriou: Précis de Droit Administrative Publique, pá_g. 273, nota. 

' \ 
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Algunas an'Omalías del Fuer-o del Baylío y de su 
aplicación conjunta con instituciones del Código 

civil 

Ni que decir tiene que hay que partir de la base de la vigenciet . 
actual del Fuero del'Baylío, si no de derecho (materia discutible y 
discutida al tratar de la interpretación de los artículos 12 y 1 .g¡6 
del Código civil-, sí de hecho, pues en los pueblos de la· provin·­
cia de Badajoz en que rige no ha 'habido interrupción en su aplica­
ción ni antes ni después de la publicación del vigente Código civi! 1 

y ha sido reconocid~ por el Tribunal Supremo" y la Dirección G;~:.. 

neral de los Registros en varias sentencias y resoluciones (Ss. del 
T. S. de 30 de-ju·nio de r869 y 28 de enero del mismo año, y Rs. d~~ 
19 de agosto de 1914 ·Y. ro de noviembre de 1926). 

Supuesta esta vigencia, me parece no está de más afirmar que 
dicho Fuero o práctica consuetudinaria-pues no se conqce ningún. 
documento eh 1que se conceda-<:ontiene o regula un régimen m::t­
trimonial de bienes, pero no un régimen especial de sucesión. Y digo 
que no está de má;:; afirmarlo, porque vulgarmente se entiende por 
algunos esto último, sin duda por ser una de las operaciones qu•: 
preceden a la pa.rtióón la de la liquidación de la sociedad de ganan­
ci<;!les .. (En el programa para las oposiciones a Notarías determinadas 
de r9i6 se estudiaba el Fuero del Baylío en un tema especial, inme­
diatamente después de tratar de ,lns strcesiones, en vez de incluirlo 
entre los regJmenes matrimOi'Íale::, c.\: bienes, como lo hace el de 25 
de noviembre de 1940.) . 

No vamos a entrar en el exariien de dicho Fuero, pem para ana­
lizar .algunos de los casos que pueden prese·ntarse, se han presen­
tado y se presentan, es preciso decir en qué ~onsiste dicho régimen 
matrimonial. · 
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El unico reconocimiento legal del .Fuero pertene~e a la Histo­
ria: ·fÜé C~rlos lii quien, en Resolución de 20 de diciembre 
de 1778, lo reconoció en estos términos: «Apruebo la observancia 

· del Fuero denomi~ado del Bay·lío, concedido a la villa de Albur­
querque por Alfonso Téllez, su fun<iador, yerno de Sancho Il de 
Portugal, conforme al qual todos los bienes 1que los casa<ios llevan 
al mátrimonio, o adquieran por quaiquier razón, se• comunican y 
sujetan a partición como gananciales, y mando que a todos los Tri­
Lmnales, etc.)); Resolución que pasó a la Nov. Rec., ley XII, tí­
tulo l"V, lib. X. Antes de este reconocimiento, el .régimen era idén­
tico tri sustancia, puesto que. todos los bienes se partían por mitad, 
como ocurría er.1 la Ley de rniatade, o de a rnetade, recqgida en la.-; 
Ordenaroes portuguesas: «Tudos os casamerítos feítos em nossus 
reinos e senhorios se entendem serem feítos· por carta de a metade, 
salvo cuando entre as partes o.utra coüsa for acordada e contractadan 
(libro IV, tít. XL VI), <le donde fué tomad~ el Fuero ·que nos ócup:1, 
según algunos (Ur-eña, etc.). lEste régimen de partir por mitaJ 
todos los bienes a la disolució~ <le! n;:¡atrimonio .se. consigue con la 
aplicación a todos los bienes de la sociedad-conyugal (sin distin-ción 
de procedencia) del sistema castellano de gananciales, de que habla 
la citada-Resolución de Carlos II I. Al decir ésta 1que los bienes ((s,_~ 

comunican>¡, consagra el régimen de 'comunidad, es <iecir, de indis­
tinción .de los bienes en cuanto a la propiedad de los mismos, ca-_ 
racterística 9-e la comunidad de bienes. Por esto, el régimen de co­
munidad en qu~ consiste el Fuero del Baylío comienza -si.esde el mo­
niento mismo del matrimonio, como sostiene el_ Sr. Borrafio, buen 
conocedor del Fuero. 

La comunidad universal de bienes no es privativa del Fuero que 
. estudiam-os, sino ~que existen otros en que se regula asf~ismo tal 
régimen (Agermanament de Tortosa). Pero lo que caracteriza al del 
Baylío es la persistencia de la comunidad, y por ende· de la: liqui­
dación por mitad al disolverse la sociedad conyugal, aun en el caso 
de que el matrima'nio no haya tenido hijos o, teniéndolos, les hu­
bieran premuerto. Esta su característica es la que da lugar a los 
casos que después -entraré a examinar. 

Habiendo hijos, me parece esta comunidad de bie1<1es et más ra­
cional, lógico y humano de todos los reg,ímenes matrimoniales ,J~ 
bienes. Es el que má11 se conforma con los fines esen~ciales del mF.L-. 
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trimonio cristiano, en contra de la fría regulación o separación ab-e 
soluta que regulan algunos Códig~s, en donde no· parece respirarse 
más que mutua desconfianza. Cuando dos seres se unen en la so­
ciedad perfecta· y magnífica que supone la familia cristiana,. en 
don:de el amor lo debe vencer todo y ser la suprema norma, que no 
conoce de reglas casuísticas y complicadas; sociedad que supone 'a 
COQJ.Unidad ~ cuerpos y aun la espiritual... C,uando dos personas 
se unen de esta m~nera superior, ¿ no van a unir, sin tuyo ni mío, 
cómo en aquella dorada edad que nos pintara Don Quijote, sus 
bienes, que no son más 'que lós instrumentos materiales para la con-­
secución de tan elevado.s fines c'~mo la familia tiene que cu~lir? 

La persistencia de la comunidad de ·que hablamos, cuan{io ei 
matrimonio carece de hijos al tiempo de la liquidación de l<i socie­
dad conyugal, da lugar a ciertas anoma'lías e irreg!Jlarid3!des que. 
no· se acomodan a la dusticia y equidad. Supongamos el siguiente 
caso : U no de los cónyu¡es no aporta bienes al mat~monío (lo que 
se da con frecueqcia cuando aún viven sus padres, por exduir esl:e 
régimen la dote). La socied3!d se nutre exclusivamente de los bienes 
que aportó el marido, por ej~mplo. Este fallece sindejar hijos, y; 
al abrir la sucesión y. proceder a la partición de los bienes, pre­
via,mente se·Jitquida la socied0d conyugal, para lo cual se aplica d 
régimen de gananciales a todos los bienes. Como result3!do de dicha 
liquidación, el cónyuge sobreviviente dispone de la mitad de los 
bienes de dicha socifodad, partiéndose el resto entre los herederos. 
Al poeo tiempo, la viuda .contrae de nüevo matrimonio, del que 
tiene varios hijos que yan a ser los herederos de unos bienes que 
pertenecieron a persona con la que no tuvieron vínc-ulos de clase' 
alguna, que pudieran ser los determinantes de su herencia. Sob­
mente heredan por obra de la casualidad o de la suerte, quedando 
perjudicados notablemente los verdaderos herederos del causante, 
cuya muerte sin hijos dió lugar a la anqmalía de que nos ocupamos. 
Ante este panorama se nos ocurre reproducir las palabras de un 
ilustre juriséonsulto muy relacionado con el Código civil: «Hay un 
caso--dice Alonso Martínez (r)-rro del todo raro que subleva c.l 
sentimiento de cuantos lo imaginan o lo ven ... )) Y cita el.caso de la 

sucesióa·de un -mayorazgo que.lleva aparejadas 'parecidas consecuen-

(x) El Có-digo c'i-vil en sus relaciones con /..as legis/..aciones fo.rales. 
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cias al que exponemos, si bien agravadas por excluir a los· herede­
ros del ·magnate causante. Y termina con estas otras: «Por donde 
resulta el irritq.nte espectáculo de que los v~stagos directos del mag­
nate viven en la estrechez y tal vez en la miseria, (nientras gozan 
de su rico patrimmúo personas extrañas a su fámilia y que, por un 
orden natural, les son profundamente .antipáticas.» (Este caso lo 

·~ . . . \ ~ 

citaba para defender la instituci6n de la r.eserva denominada tron-
cal, que se llevó después al ·Código civil en el famoso artículo 8II .) 
En el caso. de que tratamos, m,utaiis rr¡¡utandis, y con leves diferen­
cias, se dan esas 'consecuencias funestas, sobre todo cuando s~ -trata 
de patrimonios de escasa importancia. Cuando ~Sto sucede, no y.l 
si el sobreviviente vuelve a contraer segundas nupcias, sino, sola­
mente con que fallezca el que no aport6 bienes, al partir por mitad 
su insignificante patrimonio queda el sobreviviente en una situación 
económica inferior, c~ando a lo mefm no mediaron más que unos 
meses entre el matrimonio y la muerte de aquél, habiendo con su. 
caudal sufragado todo~ 'los gastos que se originaron a la socieda-:1. 
Este «irritante espectáculo)), como lo llama Alonso Martfnez, en el 
caso de que tratamos n.,o tiene hoy solución (le seguirse aplicando el 
Fuero, a no ser que, como dice la 11).entada Resolución de Car­
los III, «la necesidad o el transcurso del tiempo acreditase sef más 
conveniente que lo que hoy se ob5:erva en raz6n ''del cit¡¿¡.do 'Fuero, 

0 . . . 

si lo representasen ·los pueblos ... >> Pero desconfiamos mucho de que 
la propia costumbre modifique la injusticia cometida en él, por­
que los intereses suelen ser malos consejeros, aunque no dudamos 
de que en ciertos casos se proceda de otra manera,_ poniendo otros, 
valores por eqcima dt{l hábito. 

Hay otro caso, támbién interesante, y éste sí tiene, a mi juicio,. 
solución: se trata de la aplicaci6n conjunta, por una parte, del Fue­
ro, en lo que respecta. a la liquidació~ de la sociedad de ganancia­
les, y,1 por otra, del Código civil, en lo que se :refiere. a la sucesión 
del cónyuge viudo, es decir, de la aplicadón de normas que, regu­
lando instituciones diferentoo (régimen de bienes en el matrimonio 
y sucesiones), llenán la misma finalidad, aunque desde distintos 
puntos de vista: 'la de ,que el córiyuge supérstite quede· con una. 
cantidad de bienes su;ficientes para vivir con arreglo a su condición 
social o simplemente para que pueda vivir dignamente. 

Muchas y muy _elevadas razones: sentin;entales, morales, 16gi-
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cas, que no hay necesidad de hacer resaltar, aconsejan los derechos 
sucesorios del cónyuge viudo con _el carácter de heredero forzoso 
concedido por nuestro Código civil; pero Cuando, como sucede en 
el caso que pasamos a relatar, esa finalidad está llena de antemanú 
por una institución vigente y de aplicación' ininterrumpida, como 
sucede con la comunidad universal 'de bienes y. su liquidáción por 
mitad al disolverse, en que consiste el Fuero de Baylío, ¿se apli­
can juntas ambas instituciones, 4ue, si bien diferentes, llenan la 
misma finalidad? !Esto último resulta a todas luces excesivo, con 
indudabie menostabo de los intereses legítimos de titulares que ve-. 
rían de esa manera notablemente mermados sus derechos. «Non bis 
in idemD, reza el aforismo. A mi juicio; la solución. la encontrare­
mos- en .la interpretación .intelectual, lógica, en la ratio le gis : ,,¡ 
Código civil encuentra abandonado al cónyuge viudo y sin bienes, 
y, considerando las razones que arriba apunté, quiere prove_er a. su· 
subsistencia digna 'y lo haée heredero forzoso. Perfeétame11te. Pero 

· es que el Código se encuentra con una costumbre, ·fuero o como 
quiera llamársele, · que provee a esa necesidad dé un modo más 
abup.dante y fácil ; y esa p~áctica se reconoce por el más alto Tri­
bunal de la nación y por las Resoluciones de un Centro tan importan­
te para la vida jurídica privada como la Dirección de los Regístros 
y deLNotariado: Y, además, se viene aplicando -sin in'terrupcióa 
desde ft5cha inmemorial, y no se opone a la ley, sino que llena me­
jor los fines que aquélla se· propuso, siend'o, pm otra parte, la op·::­
ración en ~que consiste, la liquidación de }a sociedad de ganancia­
les, previa a;la de partición de la herencia, con que la ley pretende 
cumplir y cumple sus fines. No hay, pues; contra'Ciiéción éntre las 
normas; no hay oposición, sino más bien concurrencia de normas. 
Luego ha de aplicarse la que coh más facilidad, cornÓdidad, armo­
nía de i~tereses, etc., cumpla la finalidad perseguida, mucho mejor 
en. cuanto que la aplicación del Fuero antecede a la del Código d­

. vil, ·no sólo en el orden del tiempo, sino en eJ lógico de las opera-
ciones particionales. Ahora bien ; corno los casos que pueden darse 
son vados,- lo que pudiera hacerse'es dejar elegir al titular del dere­
cho, si así puede ser: p la legítima viuda! -o el Fuero; pero nuncá 
las dos eosas. Quizá se haga ,notilr mejor e~ta situaciórt con la ex­
posiCión de un . .casó que se ha dado y que puede seguir dándüse: 
La sociedad conyugal que se disuelve por la muerte de A no. cuenta 

/ 
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con otro pa:trimonio que el de la fallecida, pues ·:B; su níarido,_ iw 
aportó bienes de ninguna dase, salvo efectos y ropas de uso per­
sonal. Se abre la_ sucesión, y, acogiéndose al Fuero de BayHo, que 

· rige en su pueblo, se liquida la sociedad conyugal, correspondiend·) 
a su marido, B, la mitad :del patrimonio. Pero, además, como el 
Código le reconoce como hered~ro forzoso, pid~ él usufructo de la 
tercera parte de ;la mitad •que correspondió a su esposa al di\vidH 
por mitad el vatrimonio de la sociedad. Se me ocultan los razona­
mientos que pueda haber en favor del cónyuge que, sin aportar 
bienes al matrimonio y sin haber contribuido a sostener .las cargas 
del mismo más 1que con su esf\Lerzo personal, vaya é!:. pretender, 
sólo porque su de-sgracia le deparó tal oportunidad, anegar a los 
verdaderos herederos de lq. difunta con un cúmulo de preceptos apli­
cables· a su favor, sumiéndoles en la miseria o menoscabándoles sus 
derechos, defendibles, por otra parte, ~esde todos los puntos d-: 
vista. · 

En esta otra situación se daría eÍ caso de ser, prácticamente al 
menos, uno de los eón yuges heredero de sí mismo : A, marido 
de B, pierde a su mujer, -qu~ 'no aportó bienes al matrimof\io, a los 
pocos meses de casado. Todos los bienes de. la socieda.d conyugal 
fueron aportados por él. Se li•ql:lida la s-ociedad., y la mitad del pa­
trimonio que él aportó exclusivamente va a parar a los herederos 
de su mujer. Si aplicamos conjuntamente -el Fuero· y el Código, 
¿no es verdad que el sobreviviente se hereda a sí· mismo con ei 
usufructo de la parte correspondiente en la herencia de su mujer, 
integrada solamente por los bienes que en aplicación del Fuero le 
correspondieron y que pertenecieron a su marido con anterioridad 
a s~ matrimonio? 

Veamos cómo se resu~lvecy estos casos en la práctica .. Guando 5e 
trata de caudales herooitario.s de poca _importancia, la mayor parte 
de los casos son :resueltos por los interesados con arreglo a su más 
o menos leal saber o entender, mediante avenencias o arreglos entre 
sí o por medio de peritos u hombres'_ buenos, pues la pe-quena pro­
piedad rara vez¡ acude a la Notaría, al Júzgado y, menos aún, al 
Registro de la Propiedad, ya que la carestía y complicaciÓn de la 
justiCia, así en la jurisdicción voluntaria como en lá contenciosa, le 
impide acudir a los órganos encargados de su _administración.. 

Cuando fos patrimonios- tienen una mayor entidad, _la práctica . 
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notarial-hemos comprobado esto en varias escrituras--l:tl-gunas ve­
ces suele resolver la dualidad de normas a que .en uno de los casos 
citados nos referíamos, haciendo constar en las mismas la renuncia 
por parte del cónyuge viudo heredero de la legítima viudal. IEsta· 
solución, adoptada por algunos Notarios, tiene la ventaja de que, 
sin preju.zgar nada acerca de la solución tajante que resuelva de 
una vez el problema, por lo menp~ materialmente impide la acumu­
lación viciosa y leonina que de otro modo se produciría en favor 
del sobreviviente y, al mismo tiempo, pone el testamento a cubierto · 
de posibles demandas. 

A pesar de que esta solución de que .hablamos supone un buen 
remedio, sería interesante oír S-obre este purito la autorizada pálabra 
de los Tribu'nales. 

PEDRO ARRIBA PORTALES. 
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R.enun:ciá de . usufructo vitalicio 
Resolución de 12 de enero de t944. Comentá.ri.o 

. , . 

Como antecedente, sucintamente reproduzco el cáso, prescindien-
do de nombres propios. Es' así : U na señora instituye en su tes­
tamento única y universal heredera dé sus bienes, derechos y accio­
nes <<a su sobrina doña· X en usufructo 'Vitalicio, y por su muerte 
pasaran los bienes a los hijos de ella,. por partes iguales, en propic­
dadn. La heredera usufructuaria, en escritura p~blica,. renuncia al 
usufructo vitalicio a favor de sus hijos, y, én virtud de esta renÚncia, 
Ios citádos hijos y un legatario, que no hace al caso, otorgan escritu­
ra 9.e aceptación y ~djudicación en propiedad de los.bienes deja1os• 
por la causante ; pero con la condición resolutoria ~onsistente en d 
posible nacimiento posterior de otrós hijos de la heredera ust).fruc­
tuaria, ya que en. el testamento la institución se !hizo genéricamente 
en favor de los hijos de dicha señora. . . 

Presentada primera ~opia de esta escritur<:t .en el Registro d.~ 
San Fernando, se deniega la ip.•scripción por no resultar instituídos 
herederos en nuda propiedad los adjúdicatarios en el testamento d10 
la causante .. E interpuesto reéurso por el ·N otario autorizan te, la Di­
rección, con revocación del auto del Presidente dé la Audiencia, 
confirmatorio de la nota del Registra<ior, declara ·que la e;¡critura 

·se !halla ex.tendida con arreglo a las prescripciones legales. 
He aquí el caso resuelto por esta interesante R~solución -de nues.­

tra Dirección General de 12 de energ del año en curso y publicad:!. 
en el B01letín Oficial de'l Es"tajlo del día r6, de febrero . 

. Como se ve, el prqblema que se plantea es dilucidar si por la 
renunci~ que la heredera usufructuaria hizo de su derecho.de usu­
fructo pudocop.solidarse en sus hijos actuales, es d~cir, los que te­
nía al tiempo de la renuncia, la plena prop!edad, no obstante ser 
voluntad del testador que «Por. su muerte pasaran ··los bienes a los 
hijos de ella, por partes igualesn, y siquiera la adjudicaciórt efec­
tuada a los hi~qs existentes en e1 momen.to de la renuncia se p.aya 
hecho con la condición resolutoria consistente en el nacimiento de 
otros hijos. 

1 
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Y es este problema que me suscitó la lectura de la aludida Re­
solución el que motiva estas líneas, las qu~quede bien claro--, 
salvando en un todo el superior criterio de la 'Direccion, doy a ia 
publicidad, a título de simple corhentario. 

« ... y por su muerte pasarán los bienes a los hijos de ella, por 
partes iguales»; nada más· dice el testador, y es en esta escueta fra­
se en·la ·que, a mi modo de ver, radica el problema. 

Pues ·que nada nos aclara la voluntad del testador-ley de la su­
cesión-, creo admisibles tres hipótesis distintas de quiénes t;ean 
esos hijos: · -

I. a Lo.s ql!e vivan a la 'muerte del testadór; y sólo éstos. 
2 ... Los que vivan. a la ·muerte de la heredera en usufructo; y 
3 ... · Los que nazcan de la misma madre. 
Si damos por buena la ·primera hipótesis, esto es, ~i enteridemos 

que los hijos de la usufructuaria, a los 'que el testador quiso que 
en su día pasaran los bienes, fueron los que vivieran a la muerte 
de él, y ~ólo'aéstos, es daro •que a su muerte c'ristalizaron los he­
rederos nudo propietarios, quedaron automáticamente détermina­
dos y, por consigui~nte, previa renuncia áe la madre, ·quedó con­
solidado el usufructo y surgida la plena propiedad por iguales par­
tes, y la escritura de aceptación y adjudicadón que en consecuencia 
de todo ello 'hubieran .¡nesentado en el Registro no hubiera enC0n­
trado ninguna dificultad. Sólo así se qrilla el problema. 

Pero ¿quién nos asegura que fué ésta la voluntad del testador? 
Por el contrario, y sin necésida!=l de mucho análisis, cuando corrien­
temente se hablá de los hijos de una persona en relación con el 
momento de su muerte, como se haoe en la cláusula en cuestión, 
se alude a los hijos que esa persona tuvo hasta ese momento, y ~i 
se quiere señalar los que hubo hasta un tiempo deter~inado, no 

. coincidente con el de su ruuerte, es indispensable determinar esa fe'­
cha tope para po_der distinguir, a los efectos que s~ pretendan, -la 
doble categoría ·que se establece. Aparte esto, sólo el hecho y la 
ocurrencia de poner en juego (bien o mal, ya veremos esto) ia con­
.dición resolutorÚt es suficiente para llegar a la conclusión de que 
se interpretó la voluntad del testador en el sentido de referirse, no 
a ~nos 'hijos determinados, sino a todÓs los que ella pudiera haber. 
En otro caso no tendría sentido. 

· Pues bien ; no admitida esta .primera hip6tesís, nos encontramos 
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con la segunda y tercera, y cualquiera de estas dos que aceptemos, 
és decir, tanto si suponemos que los hijos a los que el testador, se 
·refirió Í!J-eran a Ios que vivieran al tiempo de la muerte dé la ma­
dre o, más general, a los 'que hubi·era, hay .un he;cho incontrovertl:­
blé, y es ·el siguiente : que hasta ·que muera la· madre no se deter­
minan los hered~ros nudo propietarios. Sólo la muerte determinará 
la impqsibilidad de un nuev¿ hijo y, a sensu éontiario, sólo ella 
concretará los herederos. Y sólo hábría manera de concretarlos an­
tes si la ciencia médica, ba~ada en sus experiencias, p~diera certi­
ficarnos, y este certificado fuese admisible, de la imposibilidad de 
una nueva concepción. Y aun así nos quedaría én pie la voluntad 
del te_stador que habl<l: precisamente de muerte, :momento o circuns­
tancia esta que con ninguna otra puede ser sustituída. 

Tenem0s, por consiguiente, que la nuda propiedad se encuen.:. 
tra sin titulares determinados; ni sabemo~ qué hijos van a vivir a -
ía muerte ~e la madre, en el supuesto de que sean herederos sólo 
los vivos, ni sabemos si la madre va o 110 a tener más hijos despues 
de la apertura de lá sucesión. 

Si en esta situación, y por· re~wncia del usufructo, qu_edá éste 
unido a la nuda propiedad, el resultante será una situa,ción de prO'­
piedad plena-sin titulares determinaiios, pero nunca una serie de ple­
nitudes singulares.creadas por la simple. voluntad de los interesados, 
que por sí y ante sí concretan en unos hijos determinq.dos lo que el 
testador y c_ausarite originario ordenó fuera en los_hijos de la usufruc- · 
tuaria sin distinción, y cuya voluntad quedó, por tanto, violada. 

La Dirección General, cuando se encuentra ante casos como ·~1 

dilucidad0 por la Resolución de 29 de noviembre de igu, en que 
había un heredero usufructuario universal, a cuya• muerte pasarían 
los bienes a personas ya determinadas, no ha visto inconveniente· 
en declarar inscribible la escritura de partición otorgada por el usu­
fructuario y los nudo propietarios, en la que el primero renunciaba 
gratuitamente al usufructo a cambio de unas fincas que se le adju­
dicaban en pleno dominio, pues que no había duda en cuanto a los 
nudo propietari0s bien determinados, y, por otra parte, el usufruc­
tuario usa~a de un· perfecto derecho _al renunciar· al usufructo, con­
siderándolo como más beneficioso. 

PeroJ por el contrario, la Dirección, cuando ha de decidir ante 
casos en los que Ía determinación del heredero nudó ·propietario 

•. 
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depende de alguna condición; exige su previo cumplimiento para 
poder considerar surgido al tal nudo propietario y, en consecuen­
cia, poder declarar insc.r}bible la escritura de adjudicación, previa 
renunda del usufructo. Esta interesante Resolución· a que me refie­
ro es de 9 de enero de 1918. Y, más recientemente, otra de 22 de 
febrero de~~ 943, en un caso de sustitución fideicomisaria, la Direc­
don, .i-evocando inclU$0 el auto del Presidente qe la Audiencia, con­
fifmó la nota denegatoria del Registrador, que no admitió la ins-· 
cripdón pof los motivos siguientes: « .. ·. Segundo: Que siendo in­
ciertas las personas a 'quienes ha de corresponder el pleno dominio 
no puede transmitirse actualmente éste, hasta tanto no ocurr~ el fa­
llecimiento de doña C. F. B., conforme a lo dispuesto por el testa­
dór, don J. F., en su testamento.)) (R-EVISTA CRíTICA DE DERECHO 
lNMOBILIARiiO, número r8o, correspondiente a mayo de !943.) 

Claro •que en el caso concreto examinado, y con la vista puesta 
en posibles terceros perjudicados, se hace la adjudicaión con la con- · 
dicíón resolutoria consistente en el posible nacimiento posterior d<! 
otros ihijos de la Usufructuaria. Ante este timbre de alarma constan­
temente sonarido-permítasenos; nadie podrá ·darse por no entera­
do-, el posible tercer adquirente queda suficientemente avisado de 
los peligros de adquirir los bienes relictos, mientras n<;> se acredite 
el incumplimiento 4e aquella condición: 

Muy bien; tenemos con esta condición resolutoria perfectamen­
-te salvaguardados a los ter.ceros, pero no resuelto el problem~, qw~ 
no se plantea entre tercero_?, sino ínter partes. 

Se necesita saber si es la muerte de la heredera usufructuaria · 
o la certeza de la imposibilidad de nueva concepción-si esto fuera 
posible y admitido-/lo que ha de d~terminar, concretar el paso dr~ 
los !herederos de nudo propietarios, en potencia hasta ese momento, 
a pleno prqpietarios, o si, .por. ~1 contrario, esto puede ocurrir ante.s 
de aquel plazo; es decir, antes de que por el fallecimiento de la. 
usufructuaria se sepa. sin género de ;dudas quiénes son. los hijos ·ae 
ella a qu!enes por la voluntad del testador .hayan de pasar los bienes 
por partes iguales. lEn resuuien : ¿se ha de esperar o no el cumph-· 
miento de esa condición suspensiva? 

En un caso parecido, el resuelto por la ,Ya citada Resoll;ICÍÓn 
de 9 de enero de 1918, ya sabemos cójno decide la Direcdón, esto es, 
reconociendo que, aunque el derecho del nudo propietario arranca 
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de .la muerte del testador y no de la de la heredera· usufructuaria, a 
<uyo falle<::imiento habían de pasar los bienes a aquél, sin embargo, 
su contenido está suoordinado a la condición de la sobrevjvencia 

.de la misma, y, por consiguiente, declaró no inscribible la escritura 
de partición otorgada por el Comisario nombrado por el testador, 
en unión de la usufructuaria Y. el nudo .propietario, ~n la que se ad­
judicaba a este último la nuda propiedad, ya que tal adjudicación 
incondicionada del derecho de propiedad va 'contra la expresada · 
voluntad del testador, que subordina el paso de los bienes a la 
condición de qué su heredero viva «luego que su dicha· esposa fa­
lleciesen, porque si no se podría perjudicar a los llamados' en segun.: 
do lugar, queeran los hijos de este heredero nudo propietario, en 
caso de que los tuviese, y, en· caso negativo, a otras personas que 
se determinabán. 

Pues bien : la similitud del caso tra11·scrito con el' que estamos 
viendo es pedecta. Si en aquél había .un presunto nudo propieta­
rio, que lo sería o no si cumplía la condición de sobrevivencia a la 
heredera usufructuaria; hay también aquí una iluda propiedad que 
tiene como titulares a los hijos de una señora usufructuaria', a quie­
nes pasarán por su muerte; no a los hijos ;que. tuvie!?e· .en un m•J-, 
mento·determinado de su.existencia-por ejemplo, el de la renuncia 
del usufructo, acto perfectamente legal y en el .cual no nos mete­
mos-, sino a los ·que tuviese a su muerte. Y si esto es así; si ési:a 
es la voluntad del testador-ley de ia sucesiÓn---1, sin ·que aparezca, 
por ningún sitio que fuera otra, y si las cláusulas testamentarias · 
han' d~·rnterpretarse en el sentido literal de sus palabras, ¿qué duda 
cabe que hay que esperar ese momento q:>mo insustituible e indis­
pensable :r.ara que puedan surgir en concreto con personalidades 
individualizadas los- que son herederos nudo propietarios y plet!o 
propietarios? Casi nos atrevemos a decir que la nuda propiedad 
en concreto y la plena propiedad nacen en ese solo y mismo. mo­
mento; de ahí, ·quizá, ·que nuestro distinguido compañero alegase 
en defensa de su posición ((que no .existió en ningún momento et 

. ~ ' . ' 
derecho real de nuda propiedad a favor de los hijos de la usufruc-
tuaria, sino un:á institución condicional de herederos en plena pro­
piedad, ya que hasta la muerte de aquélla no pasarán los bienes a 
sus hijos, y la supervivencia de éstos es un hecho absolutamente . 

. ·incierto,>. 
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Y esto es así con y sin la condición resolutoria, a nuestra manera 
de ver. 'Ella es admisible para salvaguardar, cómo dijimos, a po­
sibles terceros adquirentes, pero insuficiente-iereemos-para resol­
ver el ptoblema, ,que es entre las partes· entre quienes se plantea, 
haci~ndole v.ariar su esencia. . · 

Si se ha 'de respetar la voluntad del téstador, se ha de esperar la . 
111uerte de la usufructuaria, sólo en cuyo momento surgirán los he­
rederos pteno propietarios. :La condición resolutoria no puede por . 
su virtud adelantar este momento, siquiera la ~ituación resultante 
de ella n.o sea una definitiva propiedad, sino una propiedad envuelta 
~n una posible resolución, acumulando, para 1?-ás, todos sus incon-

. venientes . 
.Pero, por otra parte, y desde nuestra manera de ver el proble-· 

ma, creemos inadecuada la condición" resolutoria,. Pues si condición 
resolutoria es, siguiendo á Calderón N eira, ((Un acontecimiento fu­
turo e incierto, al cual por voluntad de las partes Se-subordina \a 
extinción de un derecho>>, y si, por otra parte, consideramos como 
condición indispensable para la extinción de un derecho, su pre­
e;¿istencia tanto quiere decir al utilizarla en el caso examinado como 
que se presupuso ya .la existencia del derecho de plena propiedad 
en los hijos de la usufructuaria existentes al tiempo de la renuncia, 
desentendiéndose de la voluntad del testador ; pues en otro caso, 
si no se !hubiera partido de su preexistencia, no se les hubiera ocu­
rrido señalar una posible causa de su extinción. Y como con esta 
preexistencia precisamente es con la 'que no estamos con-formes, d~ 
<iquí que consideremos inadeéuada la condición resolutoria. 

En definitiva,_ suscribimGs la posición del ·compañero al calificar; 
salvando yo personalmente -el criterio de la Dirección, <:Of110 ya hice· 
constar. 

Tomo, por último, buena notq del comentario que sobre esta 
interesante Resolución, y con el acierto de siempre, hace el distin­
guido compañero señor Cánovas Coutiñü, en el número 190 de esta 
Revista, correspondiente al mes de marzo tie 1944. · 

GERMÁN 'DELGADO JARILLO. 
Registrador de la Propiedad. 



Jurisprudencia d~ la Dirección general 
de lo~ Resistros y del Notariado 

SOBRE CONSULTA REFERENTE AL NUEVO REGLAMENTO NOTARIAL EN 

-CUANTO AL ÍNDICE A-LFABÉTICO mi OTORGANTES •. 

Resolución de 20 de enero de 1945· ((B, o.)) d.e JI de enero. 

lEn -consulta formulada· por D. Rafael Azpitarte, Notario r.ie 
Granada, por- las dudas que respecto al indicado, índice le sugiere 
el último inciso del párrafo tercero del artkulo 284 de dicho Regla­
mento, la Dirección ha acordado lo siguiente : 

r .0 Que no obstante haber entrado en vigor el nuevD ·Regla­
mento•Nótarial el día rs de julio próximo pasado, el índice alfabé­
ti-co correspondiente al año 1944 ha de ser total, ya rque la forma-
ción de uno parcial no tendría realmente efica-c~a. . 

2. o Dicho índice tendrá tres casillas : la primera expresará el 
nombre y apellidos del otorgante; la segunda, el objeto del instru­
mento, y la tercera, el número del folio correspondiente, extendién-· 
dose un asiento por cada otorgante. En ·los casos de representa­
ción legal o vo!¡lntaria 'no se incluirá en el índice al compareci-entt', 
sino al representado -o ·parte interesada en el instrumento de que se 
trate. Las Soci~ades, Fund~ciones y· Corpora~iones se -~lfabetiza-' 
·rán por su razón social o denorpinación. 

J.0 Dentro de cada letra del índice no es imprescindible, aun­
que sí aconsejable,· que se conserve· un riguroso ordén alfabético. 
Los apellidos que se inicien con artíc~lo o partícula prepDsi.~iva se 
indicarán en la letra correspondiente pr'escindi~ndo de éstos. 

4.0 En las actas se tendrá en cuenta el nombre del requirente. 
s.o No es necesaria la indicaciÓn del protocolo, bastando la del 

folio. 
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6. 0 El índice alfabético anual deberá- estar formalizado para 
poderlo incorporar al último tomo en el plazo reglamentario de su 
encuadernación. 

Es.cRITURA DE Hr.Po'rECA EN GA'RANTfA DE cuENTA coRRIENTE DE CRÉ­

DITo. 1¿ PUEDE VÁLIDAMENTE PACTARSE QUE EN EL CASO DE QUE 

HAYA DE EJERCITARSE LA ACOIÓN HIPO'i'ECARIA SE P1JEPA ACREDITAR 

EL SALDO DEUDOR POR CERTIFICACIÓN DE LOS DATOS OBRANTES 

EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD DE LA ENTIDAD ACREEDORA? 

Resolución de 5 de febrero de I945· ,,B. 0.>> de 27 de febrero. 

Presentada escritura de la referida clase· en el Registro de ~a 

Propiedad de M urcia.....:....otorgada por un representante del Banco_ 
Hispano Americano y determinado deudor-,-, el ,Registrador la de­
negó por no ser admisible el transcr"ito pacto, o, sea la fijación deil 
saldo deudor, por medio de la certificación de la entidad acreedora 
sin intervención o consentimiento del deudor, de conformidad a 
lo establecido en los artículos 1.255 y 1.256 del-Código civil y Re­
solución de 21 de marzo,de 1917. También consignó en su notad 
expresado funcionario los defectos de falta de capacidad· del repre­
sentante de la entidad bancaria, que fué subsanado, y el de no ser 
válido en las hipotecas de .. que se trata-si bien no obsta a su ins­
cripción-el pékto de ejecución por el procedimiento sumario que 
n;gulan los artículos ·I3,I .y, siguientes de la Ley Hipotecaria, R_U~ 
fué aceptado o no impugnado p.or la entidad interesada. 

Promovido recurso en cuanto al pacto del encabezamiento, la 
Dirección, en notable Resolución, que encierra la novedad de poner 
ya en juego la novísima Ley Hipotecaria, declara--.:-eon revocación 
del auto y nota del Regist·rador-lo siguiente: 

'@ue la hi1poteca de máximo en la 'configuración que ha recibido 
de la doctrina española aparece como un derecho real de caráctBr 
eminentemente accesorio, constituído para asegurar el pago de 
obligaciones variadísimas y determinadas en sus líneas generales, 
pero sin garantizar la existencia, exigiblidad, importe y vencimien­
to de los respectivos créditos. 

Que ~1 principio de publicidad o la fe pública del Registro sólo 
es aplica:ble en tales supuestos .al derecho real de hipoteca, cuya 
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vigencia y alcance declara y auténtica la inscripción, mientras d 
derecho ·de crédito colocado a su amparo vive, se modifica y extin­
gue con sujeción a los preceptos relativos del Derecho civil y mer­
cantil, por tOdo lo cual es de .preferente aplicación al supuesto di·s­
cutido el a~tículo I .256 del C&l.igo\Civil, citado por el Registrador : 
«La validez y el cumplimiento de los contratos no pueden dejarse 
al arbitrio ·de uno de· los contratantes.» 

Que si bien en esta clase degravámenes las exigencias del prin­
Cipio de especialidad y determinación resultan atenuadas por la 
posibilidad de colocar bajo la protección hipotecaria nuevas rela­
('Íones· jurídicas, de extraer del grupo las ya "Constituidas, de extin­
guir las deudas vigentes y de sujetarlas todas a una liquidación 
compleja, rio ~abe ampliar estas concesiones hasta el extremo de 

· idear un procedimiento ejecutivo en el que· los futuros adquirentes 
de la finca, los acreedores hipotecafios 1posteriores y, ~.h general, 
los terceros interesados quedan sujetos a las declaraciones formu­
lévdas por el apoderado de un Banco, cualesquiera que sean S'!! res­
petabilidad y solvencia, sobre el incumplimiento de obligaciones 
como las coqtenidas en los apartados a), b) y' e) de la cláu~ula 
séptima de la escritura calificada,· sobre la e4iStencia de efectos I?er:.. 
cantiles, protestados o no, que puedan motivar asientos en la cue1:1ta 
corriente respectiva, sobre ei cálculo de costas, perjuicios e intere­
ses y, en fin, sobre todas las responsabilidades que en los procedí ... 
mientas ejecutivos ordinarios han de ser escmpulosamente aprecia­
das por la autoridad judicial. 

Que, no obstante la fuerZa jurídica de lo~ anteriores razona­
mientos, ha de reconocerse que la Resolución de 16 de junio de 
1936 se decidió terminantemente por la licitud del discutido pacto, 
y ·que la nueva redacción del artkulo 153 dé la Ley Hipotecaria, 
aprobada por el L 0 de la Ley, de 30 de diciembre último, declar~ 
con tapa precisión que «en las cuentas corrientes abiertas· por -los 
Bancos, Cajas de Ahorro y Sociedades de Crédito debidamente auto­
rizadas, podrá convenirse que, a los efectos.de proceder ejecutiva­
mente, el saldo puede acreditarse mediante una certificación de la 
entidéi!d a<:reedora, siempre que se notifique Judicial o notarialmen­
te al deu4or un extracto de la cuenta, y éste no hubiera alegado en 
la misma forma, dentro de los ocho días siguientes, error o fa!-

lif¡ 

• 
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Que el prob.lema, por lo tanto, a;parece en la actualidad resuel­
to en sentido contrario a la nota recurrida, por tratarse indiscuti­
blemente. de ·uri Banco que puede acogerse al transcrito privilegio; 
y que si bien la vacatio le gis, establecida por la primera disposición 
adicional de la Ley .de Reforma prescribe que la misma ha de e_n­
trar en vig~r a los- .seis meses de su publi<;ación, es necesario rc­
solver,,en concordancia COn los citados preceptOS: I .0

,. ~porque el 
problema ;planteado por el Registrador de '¡a Propiedad había sido 
varias veces discutido por los interesados en las inscripciones co­
He.spondientes .y los alegatos de Notarios y Registradores fueron 
la causa ocasional de la nueva redacción del artículo 153; z/, .por­
que precisamente este carácter de aclaración -que el precepto reviste 
permite su aplicación a casos anteriores a :m vigencia; 3.0

, porque 
se trata de jnscribir, no ICI.e haeer efectivas las hipotecas constituí­
das en esta_ forma y las dudas sobre las consecuencias htrídicas rle 
este derecho real quedarán desvanecidas, en su día, por la entrada 
en vigor de la -reforma de la Liey, de suerte que el procedimiento 
ejecutivo no 1presentará dificultades de nÍngÚJ? género; y 4.0

, por­
que la eX'posición de motivos de la repetida Ley, después de aludir 
a las fórmulas q:ue la. Dirección General hubo de· recusar, señala 
dos procedimientos '_para acreditar el saldo : uno, cr-istalizado en 
libreta hipotecaria, y otro, de índole potestativa, que únicamente 
podrá pactarse cuando el acreedor (como en el caso presente) sea 
una entidatl bancaria o establecimiento de crédito. - -

GrNÉS 1CÁNOVAS CounÑo. 
Registrador de la Propi€dad . 

.. 



Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

SENTENCIA DE 8 PE ENERO DE 1945.-Suspensió;¡, de pmzos ef¡ virtud de la L·!y 
de z de abril de zg39 y de la de 5 de noviembre de 1940. 

·Conformes como están ambas partes en que por .la escritura, pública· de 
venta el enajenante tde la finca que intenta retraerse se reselrvói ·el derecho 
d.e ejercitar el retr4:éto, en .las •condiciones que en ella !Se esp:ecifi·can, y .de· 
acuerdo, asimismo, en lo que toca al ,mon"tento en que se hizo valer, el pro-· 
blema que a casaCión se tra-e, al margen de todas cuestiones que el recurso 
no reitera ni suscita, se reduce a precisar si la ·suspensión del plazo ae cadu­
cidad, acordado ·por disposiciooes del Estado· naci{)ll1al, que en cualquier su­
puesto deben tenerse 'presentes eri- su cómpulo, ha de hacerse, como Ja 
sentencia impugnada sostiene, coo arreg1o a las presoripciones de la Ley de 
I. o de abril de 1939, o, como en instancia se pretendió, mante111ié:ndose esta 
posición· en el recurso, al amparo de·las contenidas en la de 5 de noviembre 
de 1940 ¡ por ser obvio que, si •se aplíca la rpr.imera de ellas, €1 plazo pactado 
ha de t·ener.se por. afectado de. ¡caducidad, al paJOO que, de atenerse a la se­
gunda, ha de reput·:u·se vivo y ·suhsistent~ a la fecha de planteamíentb de la 
cuestión. ' 

La sentencia de instanda, p.ara defender su punto de vista según el cual 
es aquella disposición y no ésta .Ja que debe ponerse en juego para decidir la 
única cues<lión planteada, r.aZiona la ;apllkacióh de la Ley. de r."' de abril 
de 1939, fundándos·e 1sustandalmente en que en ella y por el primero de sus 
artículos, con una amplitud que no es la del 8.0 de la de 1940, sólo referente 
a obligaciones stricto sensu, se suspenden coo· efectos retroactivos los plazos 
de «prescripción de der~cños)), condición que in-equivocadamente córresponde 
al de ::etracto,. nunca consütuiivo de obligación, aunque las llev.e nnejas; 
de lo que parte para afirmar la hnposibilidad de aplicar la segunda . de dichas· 
leyes, que por ser de excepción y referirse •só.lo a :Situaciones teX!oepcionales, 
de que ·ronoce una jurisdicción. que también Jo es, 110 ·puede !eXtenderse sin 
vioiencia a supuestos como ef de .autos, regulados por. el derecho común ; a lo 
que opone el recurso interpuesto en ·el único de sus mo;tivos, formulado al. 
:amparo del 'número L 0 del artículo 1.692. de la Ley Procesal. que el alcance 
del artículo s:o de la de 1940, hrf~;rido de su preámbulo. y esclarecido por las 
dedsiones del Tribunal, que oer. u.btimo término, . y en uso de sú poectrliar 
jurisdÍ·C'CÍÓn, 1315 dicta, no. está Ji:nita.do a obltigadones ·caractenzadas por la 
r.ota de exigibi.lidad, •Sino que abarca el eje:-cido de derechos dimanantes 'de 
contratos anteriores al 18 de julio de 1936; .sin que la interVención doe la ju­
risdicción ordinaria pueda vedar la aplicación lde Ia norma, puesto 'que un 



23) jl'RISPRL:nE:-.:CIA DEL TWBl'XAL SUPREMO 

.examen rawn.a'do dé sus preceptos pone de relieve que si muchos de ellos, 
·por su especial contextura y finalidad, no ~onsienten esa extensión, algunos, 
como el invocado·precisamente .en este caso, la hacen posihle incluso cuando 
se ejerC:tan acciones que s~ acomodan al derecho oomún. 

Sin negar la aparente. fuerza de convicción de los razonamientos hechos 
por el Tribooal a qua, para llegar por .su medio a la condusj6n que estable-Ce 
como base de ISU pronunciamiento absolutorio, no puede perderse d~ vista 
que si el artículo 8.0 de la Ley de 1940 emplea, tal vez confusamente, el tér­
mino «ob.ligaciones>J, el vocablo no puede tomarse en su sentido literal ni en 
aquella acepdón restringida que Je da la sentencia de instancia; porque a 
plazos, oo géneral, ya se refierao al ejercido de derecho, ya al cumplimiento 
de obligaciones, alude!l> otros párrafos de ese artículo y del siguiente, sin que 
haya razón fundamental que aconseje distin<to trato, sólo porque las conven-

"""cio:nes se concertaran antes o después de la fecha indicada, y todas respon­
dep. a uri propósito único, patentizado por. la Exposición de motivos, según 
la cual la Ley especial se dictó, entre otros que 'se ex-presan, «para impedir 
-porque al legislador no parecía justo dejar de evitarlo--que los plazos con­
traotuaJes, aun en aquellos casos en que· la ~onvención pudiera estimarse 
perfecta, corriesen durante un tiempo en que «ni el derechon ni la obligación 
en!=ontraron modos posibles de efectividad))." 

A la misma conclusión s-e llega por obra de un exat:nen comparativo de 
las dos leyes que contnidictoria~ente se han traído a capítulo, y por un 
razonadc> examen de la estructura de la úhima aparecida; porque medianlte 
aquél ·se pone de. relieve la inconsecuencia qtle ·supondría hacer convivir dos 
plazos de caducidad para el ejercido de unos mismos derechos o e.I cumpli­
miento de dos idéntic~s obligaciones, ,sólo pO<r la circunstancia intrascen­
dente de que hubieren de hacerse valer ante los T11ibunales del fuero común 
o .los especiales ; aparte de que el mismo artículo 23 de la. Ley de 5 de no­
viembre de Í940, cuando ;;.eñala, enumerándolas, las disposiciones no afecta­
das por ella, o el 16, cuando excluye de su ámbito, en lo relativo a préstamos 
hipotecarios, las normas integrantes de la Ley de 9 .de s·eptiembre de 1939, 
daramente dan a entender que la de 1940, en las maMrias especialmente 
prevista., por ella en el ámbitó señalado p<>r otro pretepto especial an,terior, 
tiene fuerza derogatoria, porque no es de presumir razonablemente que aque­
Ilas previsiones .legislativas fallasen precisamente .cuando se trataba de aten­
der al problema agobiante .de los plazos convenidos en contraotos que se cele-' 
braron antes del Movir:piooto Nacional que, oon diverso alcaonce temporal, regu­
Ja¡;on las dos leye~ de cuya aplica,oión se trata en el caso de .autos. 

En otro aspecto, tampoco ti~ne fuerza dial6ctica el argumento adu~ido 
coo el a·poyo; del artículo 26 de la propia Ley especial, que si no impide o>l 
ejercicio de las acciones ordinarias, obsta, en cambio, a que ante los T11ibu­
:nales de fuero común pueda hacerse usq de las es:ÍJeciales, porque la economía 
y estructura de la Ley de 1940, que ahora se interpreta, obliga a discernir a 
esos efectos los supuestos en que se ejerciten acciones especificas sobre la 
hase de derogaciones más o. menos amplias del derecho común (cont¡;atoQs oo. 
general o ·~e prestaciones recíprocas, de su.ministro y obras, convenios de que 
se deriven obligaciooes persOnales sin garantía, préstamos de diversas formas, 
dew;J.as con garantía hipotecaria, impugnaci6n excepciooal de testamentos y do­
naciooes mortis causa; alteraciones de las normas' generales sobre llamamioo-· 
tu de herederos .a la ,sucesión) y aquellas otras en que, .ejercitándose accio-
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nes ordinarias y susceptibles, por tanto, de haoerse valer a.Il!te Jos organis­
mos jurisdiccionales de es.e tipo, •es preciso saber si los p1azos, c~nvencional 
o legalmente establecidos para su ejerc~cio, están o no caducados,.· pues si a 
las primeras conviene , el preoopto que impide . a la juriOO.icción ordinaria 
aplicar ef régimen 1hansitoriament~~ establecido· para los ~os concr~tos a .que 
se refiere, -no hay razón alguna. ¡,ara ~tenderlo a las segundas, cuya. gene­
ralidad hace posib.le que a un nüsmo cri•terio-puedan y deban acomodarse· 
.ambos Tribunales. ,. 

Por todo lo expuesto, es de á.!Jrmar que la sentencia que en casación se 
ha combatido, aplic6 indebidamente al caso ·la Ley de I.0 de abril de 1939, 
dejando, en cambio, de aplica; la rwrma contenida en la de 5 de noviembre 
de 1940 e infringió, al desestimar ~on ese fundamento la acción de retracto, 
el artículo r.5o8 del. Código civil, qi.le a ella se ·:a:-efiere, éon.1os r.09t y 1'.252 
de dicho Código, que proclaman 1el imperio vinculante para las partes de la 
Ley del c-ontrato. 

SENTENCIA DE 9 DE FEBRERO DE l~45·.:_N ovación. 

Al no· aparecer justificado que el acreedor hul:>iese. oonsentido en la eX!tin­
oión «;le tla obligación a cargo de S. y en su sustitución por otra cosa con 
entrada de deudor distinto, es obvio que el motivo no puede p,rosperar, por­
que, como tiene declarado la jurisprudencia. de esta ·Sala, la novación no se 
presume (SS. 7-IV-1933 ; 3I-XU-rg4r), no puede apoyar·se en .actos equí­
vocos (S. 3o-XII-I935), y para c¡ue ·se produzca hao' ,de constar de modo 
cierto el consen-timiento del aéreEdor, . prestado .con· manifiesto propósito de 
Iiberar de sus obligaciones al deudor •primitivo, haciéndolas recaer ·Sobre ei' 
nuevo deudoc (S. ·27-XII-1932). 

SENTENCIA DE ,16 DE FEBRERO DE 1945·~Capacídad del tes.tador. 

Si bien la afirmación de .la ·capacidad en el testadot· que m cumplimiento 
del artículo 685 . del Código civil hace el Notario que autoriza el testamento 
alcanza ·el rango de fuerte presünción juris tantum, coo mayor motivo, si 
es coincidente can el infor'me de los fa<:~~ltativos a quiooes haya dado inter­
vención en el otorgamiento--momento al cual ha de referirse el requisito de 
la capacidad-, la expresada adv.eradón puede s~ destruida por ulteriores 
pruebas--cumplidas y convincentes, ·-siendo ello una cuestión 'de hecho y de 
la apreciación .soberana del Tribunal de' instancía...:...demostrativas ·de que en 
aquel acto e1 testadór no se hallaba en su cabal juicio, pues como tiene esta­
blecido la jurisprudencia, la decJara.cioo que en es~ sentido 'tevisorio hagan 
Jos Tribunal·es de J usticw, ·no pugna con eJ juicio equivocado que 'de buena 
fe pmliei-an formar el Notariq y los tes-tigos sobre Ja dicha capacidad en el 
acto del otorgamiento. 

SENTENCIA DE rg DE FEBRERO DE 1945.-flcción civil y pentll.-PreScnpi;ión e 
interrupción • . 

'-
El motivo ·segund~, en su aleJ~ación má>S esencial, aparece 'fundado tam-

o ' 
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por violación doel artículo 362 de esi:á última, y es indudable que, aun pres­
dndjendo de que esta Sala· tiene declarado que Ja infra6ción del at"tículo de 
referencia, sin invocar Ja de .otra disposición de carácter sUJStantivo, no pue­
de autorizar la casación 61 el fondo, apóyase en er actual caso esa supues­
'ta ·infracción en el supuesto de que no estaba agotada la junisdicdón crimi­
nal, a causa de que él auto de sobreseimiento qu~ ise dictó no menciona ni 
siqp.iera el hecho que ha sido objeto de valoración oen ,Ja sentencia civil r-ecu­
rrida, porque el Tribunal del orden ·¡}etna.l no coooció de él, su¡westo éste del 
todo inaceptable. y que, al fallar, arrastra en su caída toda ·la argumenta­
ción del recurrente, ya que es de tener en cuenta: a), que la jurisprudencia 
·tiene advertido que basta, par;:t que e! procedimiento criminal se deba dar 
por term;nado, con que se haya dictado'el sobreseimiento provisional de la 
causa; b), que también está definido ~nsi:stentemente por Ja doctrina de esta 
Sala. que son distintas e independientes Qas .occiones penales y civi.les dirigi­
das a hacer efectivas la>S respectivas responsahi!idades, · ya que un mismo 
hecho puede ofre{.-er aspectos y valoración jurídka diferentes en· el orden 
criminal y eri el -estrictamente civil, y siendo ello así, no cabe exigir, para 
que quede e~pedita Ja jurisdioción de lo,s T11ibunales .. civL!es, que el juicio 
previo de los Tribunales de lo criminnal haya recaído sopre todas .las circW1S• 
tancia:s, matices y detalles in teg¡:antes del hecho .culposo, tal como en· defini­
tiva los aoali6e y dioorimine, eo uso de sus perfectas atribuciones, d Juez 
civil; y e), que, en todo caso, el recurrente se .!imit¡.¡¡ ~ alegar que el hecho 
o circun&tancia sobre el que ha girado ,la acción y ~a condena civil--eí del 
retroceso del tren determi.nant~ del accidente-no está mencionado en el auto 
de sobreseimiento, sin preocuparse ~n realidad· de probar que la jurisdicción 
criminal haya des-conocido ese hecho, el cual, sin duda, está comprendidó 
no sólo imp!icita; sino aun explf.citamente, en las octuaciones que en la vía 
penal se practicaron. 

Al amparo del número I.0 del <o~rtículo I'Ó92 del Ordenamiento procesal, el 
motivo tercero aduce la violaciÓ() de,J artículo 1.968 del Código civil y doctri­
na jurisprudendal·.complementa:ria 'sobne prescripción de 1a acción para exi­
gir responsab.ilidad civil por -obligaciones derivadas de culpa extracontrac­
tual; lo funda ~1 recÚrrente en que, dktado el auto de sobreseimiento. en 25 
de octubre de 1935 y presentada la demanda de áutos en 23 de octubre de 
1936, o ISea cuando había transcurrido un laño menos un dü¡, se expidió al 
interesado el exhorto para emplazamiento de la parte demandada tres días 
después, sin que llegase ,a efectuarse :dicho emplazamiento--a eausa de no 
haber gestionado aquél el diligoociamiento del exhorto--hasta el 17 de n<iviem­
U¡re de 1939, de tal módo. que, según la parte recurrent¡;!, el dí~ que faltaba 
para la prescripción se rebasó con exor]?IÍtante exceso de .años al revivir el 
transcurso del término de ella con la entrega al interesado del exhorto; mas 
aun cuando fueran exactas .las fochas que se. ;Seña:lan, sería insostenible la 
anterior argumentación' y el motiv.o que en ella se apoya, pues es de obrser­
var : a), que, ~gún el artículo 1.973 del Código civil, la prescripción de las 
acciones se ·interrump-e por su ejen;icio ante Jos Tribunales, debiendo enten­
derse, conforme a la jurisprudencia de es>ta Sala, que Ja pr<fsentación de la 
demanda basta para prod11dr dicho efecto siempre que ·se haga con los requi­
sitos legales; b), que Jos plaz<JS de prescripciÓn de las acciones, interrum­
pid{)s por la presentación de 1¡¡ demanda, no pueden reVIivir, s.egün el sentido 
de la propia doctrina jurisprudendal, sino por .Ja dedaración judicial de Ja 
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c.aducida.d de la instancia; e), que según el artículo •P 1 de la Ley de Enjui­
ciamiento Civil, sólo. se .tienen por abandonadas las. irtstand:as s! tel .. pleito 
~ hallare en primera in~1ancia,. -.cuando no se. i11Siste en su cursq duro.nte 
cuatro años, disponiendo, por ot1'a parte, el artícu1o 412 de la mi.sma ley que 
no se producirá la caducidad •cuando el pleito hubiere quedado sin curso por 
fuerza mayor o por cualquier otra causa independiente d~ la. voluntad de los 
litigantes; d), que en el caso presente. lo que 1a Sala sentenciadora· declara 
·probado es que Ja demanda se formuló en tiempo hábil paro. interrumpir la 
prescripCión, con todos 'los requisitos precisos, y admitida a curio <;on ·acuer­
do de emphzamiento, sufrió la, tramitación del .exhorto una paralización for­
zosa debida a las excepciona,les drcuostancias por que atravesaba la oacioo, 
sin que pueda señala!'se acto alguno posi·tivo del actor qu~ pueda interpre-, 
tarse como abandono de la acción; e), que ese hecho que la Sa,la ¡Sentencia­
dora admite, de la concurrencia de fuer~a mayor, no 'puede ser ·desvirtuado 
en casac1ón n.i por la simple negoción que d.el mismo hace el ;necur:rente al 
sostener que en el caso de autos no hubo ningun~ anormalidad, ni 'tampoco. 
por la mera invocación de nas disrposki<meS <C€fntenidas en ·la Ley de Il' de 
abril de 1939 y Orden del Ministerio de Jus~icia de 16 de marzo anteriOr, que 
se refieren a hipótesis muy dis•tintas; f), que dada!i 'las · apredociones de la 
Sala, antes aludidas, y que d recurso no impugna. debida'mente, ni si·quiera 
hay base para admiti:r la concur:rencia de hécho .alguno cons,titutivo de dolo o 
fraude procesal en el actor, al que se pudiera y debiera dar .la adecuada 
relevar.cia y atribuir el pertinente efot)Cto juridico. 

SENTENCIA DE 19 UE FEBRERO DE 1945.-Carga de prueba. 

,a) La antigua e insuficioote regla de derecho : incumbi-t probatio qui 
dicit, non qui negat, está su~tituída .en la moderna doctrina científica y 
jurisprudencia, de~arrollando la norma contenida en el ·ai:tícuio 1.214. del Có­
digo civil por una más perfilada y flexible teoría acerca de la. di!>tribución de la 
carga de la prueba, recogida entre otra;¡ muchas ,sen¡tendas ,de este Tribunal 
en las d€' 3. de juiJ.ÍO de 1935, 30 de junio de 19:42 y 20 de fehrero de 1943, las 
cuales atribuyen al deman(iado la prueba de los hechos llámados «impediti­
vos» y «extintivosn. b) Que en .el presente ·Casó Ja contradk~ión que el recu­
rrente cree advertir no tiene la menor realidad; ya que. son perfectamente 
armónica~ .las enunciaciones que. como apütéticas se set'íalan. e) ·Que por 
virtud de ello, al ser completada la apr.OCiación contenida en los fundamentO!'t 
tomados de la sentencia de primera instancia, con la que se formula en los 
fundamentos nuevos de la recurrida, resulta, en definitiva; q,ue el fallo .se 
apoya, no en eJ juego de la carga de la prueba,. sino én una ·'directa aprecia­
cioo de las probanzas,, puesto que, er realidad, la doctrina d~ onu·s probandi 
no t•en~ otro alcance que el de s·~ñalar las consecuencias· de· la. fa:ta d.e prueba. 

SENTENCIA DE 26 DE FEBRERO DE 1945.-Legitimaci.ón pasiva en la «r4!i'Ili.ndica­
tion; transmisión de acciones. 

Si ·se ootíoode que el Tribuna.J, a quo, estima legitimada pasiv.~mente 
la a.:ci6n es~rimida ·contra Fabricación de Envases Metálicos, porque en 
poder. de esta entidad se lencu~mtrán I:ts acd(lines en Jitigio; en virtud del 
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depósi·to que en !SUS Cajas C0111Stituyeron los accionistas d€mandados, se im­
pone apreciar que incide en error; porque :el articulo 348 del Código 'civil, que 
otorga al propieta11io de una ·eosa la acción reivindicatoriA contra el ten>ed.Gr 
o .poseedor de la _misma, .no estab-lece distinción, a los efectos del ejercicio 
de dicha acción, entre ,los términos posesión y tenencia, ni autoriza a enten­
der que esta •tenencia ¡sea l::j. del qoo ejerce \lo posesión que ISe .atribuye a 
otro, sino que emplea ambos vocablos con la única finalidad de expresar que 
la aceión amparadora del dominio puede ejer-citarse contra toda clase de 
pose-edores, incluso ~os que •sólo ostentan aquel grado inferior de la posesión 
que no deja de ser' pOsesión verdadera, consistente en la detentación o mera 
tenencia; y de aquí ha de inferi·rse que demandadOs en el actual juicio loo 
interesados que .se :atl'ibuy€n €11 caráoter de poseedores de :las acciones en 
conrepto de dueños- y que tienen, por ende, :la facultad- restituendi, resu~ta 
injustificada Ja pretensión r·eivindi<:atoria c-ontra una Sociedad que las tiene 
en ¡su .poder por circunstancias ·aocídentales, en n-ombre y a disposición de 
aquéllos. 

_ El fundamento básk-o que esgrime el fribuna1 a quo, para no ooosi­
derar transmitidas a los demandados las a¡:ciones en cuestión, radica en que 
el acuerdo de Venta o transmisión adoptado por los Consejeros no tuV10 cons­
tancia en 1los lib-ros de la Sociedad, pues :no rinsi.ste dicho Trib;Unal en la 
diferencia it que parece !"eferkse el Juez entre Administradores y ConsejerOS.. 
El artículo 51 del Código de Comercio recoooóe :la vaHdez de los contratos mer­
can ti.J.es cualesquiera que sean la forma y la das-e a que correspondan ; y si 
bien de esta .regla general ex:ceptúa en el artículo 52 ·~os contratos que, coo 
ar.reglo al mismo Código o a las. leyes especiales, deban reducir-se a escritura 
o requieran formas o rsoJ.emnidades necesarias para -su eficacia, entre estos 
r..egocios jurídicos formales mercantiles no figura la transmisión de .Jos títu: 
los al 1portador, ni tampooo exige el nombrado Código, eri prec·epto alguno, 
como requisito para Ja efi.cacia de ~-os acuerdos· que adoptan los Consejos de 
Administración de las Compáñías mercantiles el que estos. acuer-dos ·tengan 
constancia en el 1\bro de actas o eA .los de Contabilidad de la empresa; y si, 
como ya declaró esta misma Sala, en sentencia de 21 de -octubre .de 1943, 
los asi{'nto•s de esto$ l.ibros de los cOmerciantes car·ecen de sustancia jurídi~, 
és Ín·discutible que el traspaso de ~a propieda~ no ha de depender de que 
figuren en ellos la operación de que se ·trate. Est-o admitido, que, por rero­
no~ el Tribunal de instanda que .los recurrentes a:dquirieron 'las acciones 
que po,;een .en virtud de acuerdo adoptado por el Cons·ejo de Administración 
de la Sociedad demandante, ·c-omo este Consejo ;;e hallaba facultado esta­
tutariamente para realizar todos los actos de enajenación pe-rmitidos por las 
leyes,- en -las condiciones y paotos que tuvieran por convepierite, y según el 
artículo 545 del Código de Comercio, la transmisión de los· efectos a-1 por­
tador se opera 1>Dr l¡¡, simple tradición, habrá que conceder a la realizada en 
el caso ·del presente juicio todos su,s ef·ectos ,legales, independientemente de 
la c-onsta111cia que la operación haya podido tener en Jos 'lil:¡[os de 'la Sociedad 

··recu;rrida; sin que sea ocioso consignar que esta falta de requisitos forma:Jes 
apreciada por el Tribunal a quo- puede ser consecuoocia Mgica deL oríteri<> 
que Industria rMetaJgráfica le impuso desde que a-dquirió las accion~.s óe 
-omitir en sus libros toda· referencia \a tal adquisición y de tnanteneoc- e¡1 cl 
:::.cti,·o d Yalor de los terrenos, muy inferior al de aquéllas .. 

LA REDACCIÓN. 



Jurisprudencia sobre el· impuesto de 
Derechos reales 

Resolución del Tribunal Econórnico-Administrativo Central de 3 dt: 
febrero de 1942. 

Los PRÉSTAMos OTORGADos POR LAS CAJAS BENÉF1ICAs DE AHORRO, 

SI CONSTAN EN DOCU::\'!ENTO AUTOR!IZADO POR NOTARIO O FUNCIO-. . 
N ARIO JUDICIAL ci ADMINISTRATIVO, NO ESTÁN COMPRE~DIDOS EN LA. 

EXENCIÓN DEL IMPUESTO A QUE SE ~EFIERE EL NÚMERO 20 DEL· AR­

TÍCULO 6~0 DEL REGLAME:'<TO. 

Antecedentes .--iEn escritura otorgadfl. en 2 r de agosto de 1940 
por el alcalde del~Ayuntamiento' de Alicante y la repre~ntadón de 
la CaJa de Ahorros y Monte de Piedad del Sureste de IEspaña se 
estipuló la refun(iición de ciertos oréditos' recibidos a préstamo de 
dicha entidad por el Ayuntamiento, y la cancelación de las hipo­
tecas ·que garantizaban su devoludón, y al m~mo -tiempq se agru­
paron -fincas con· declaracié'n de obra nueva y se constituyó pna 
nueva hipoteca por valor de más de dos millones de pesetas. 

tEl documento fué objeto de dos liquidaciones por constitución 
y cancelación de hipoteca, ambas a :ijOmb_re del mencionado Ayun­
tamiento. 

El director de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad entab:ó 
reclamación contra dichas liquidaciones y alegó: que. las Cajas de 
Alhorros no son estableeiniientos de crédito con fines especulativos 
y de lucro, sino que son instituciones benéfiwsociales ; que uno de 
sus fines, ·de acuerdo con el artículo 6.0 de sus Estatutos, es el de 
hacer posible Iá función· benéficosocial del Monte de Piedad, el cual, 
confQrme al artkulo 7.0 de ·esos Estatutos, no comprende entre sus 



fines el de formalizar préstamos con garantía hipotecaria, operacio­
nes ,que están reservadas a las Cajas de Ahorros, si bien formando 
ambas secciones un todo armónico, sin que los Montes de Piedad 
tengan nunca de hecho personalidad ni vida propia, y por lo tanto, 
al hablar de M~ntes de Piedad debe entenderse CaJas de Ahorros y 
Montes de Piedad, siendo uno mismo el espíritu que las anima, con 
capital. común y sin posibilidad de· desintegrar sus funciones; de 
todo lo cual deducé el director reclamante 'que s4 la entidad ·que él 
representa,otorga un préstamo hipotecario, está comprendida en ia 
exención establecida en -el n\lmero 20 de los artículos J.0 de la Ley 
y 6.0 del Reglamento referente a los préstamos personales, pigno­
raticios o hipotecados que otorguen o reciban los Bancos Agrícolas, 
Montes de Pi~dad y Cajas Raiffeissen, en cuanto concurran lm re­
quisitos de la Ley de 4 de junio de rgÜS, como en el caso concurren, 
tanto más cuanto que, conforme al artículo· !.0 del Estatuto para las 
Cajas Generales de A!horró~, éstas, con M o~ te de Piedad o sin él, 
son il)-stituciones benéfi.cosociales, y, según sus a.rtículos 17 y r8, 
la denominación de Monte dé Piedad queda para los estableciJTiien­
tos sostenidos por las Cajas Génerales de Ahorro Popular, lo cual 
implica que la exención debe aplicarse a las CaJas de Ahorros con 
Monte de Piedad. 

lEn el expediente figuran 1os Estatutos de la entidad reclamante, 
y en ellos consta que es institución benéficosocial bajocel protecto­
rado del Ministerio de ~rabajo, destinada, en cuanto Caja d~ 
Ahorros, a recibir lás economías que la confíen todas las clases so-, 
ciales para invertirlas en las operaciones autorizadas en el !Estatuto 
para las Cajas Generales de Ahorro Popular, y en préstamos a lós 
~gricultores con garantía de prenda sin desplazamiento; y en cuanto · 
al Monte de Piedad, su fin es, según los mencionados. Estatutos de 

1 la reclamante; auxiliar' económicamente a las cla:Ses necesitadas con 
préstamos a interés módico con garantía prendaria -y, en cuanto sea 
posible, sin desplazamiento de_ la prenda. . . 

'El Tribunal Económico-Administrativo provincial confirmó las 
liquidaciones impugnadas,· fundado en que la exención de que se 
trata no es apliCable a las Cajas Benéficas de Ahorro y sí solamente , 
a los Montes de Piedad, cuya distin:ción queda fuera de duda a la 
vista de 'las funciones >que a una y otra Sección les confieren los 
'Estat~Itos de la. recUr-rente, 'en relad¿n con el Estatuto para las 
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Cajas Generales de Ahorro Popular de 14 de marzo de 1933, .el cual 
atribuye a éstas el otorgamiento de prestamos con garantía 'hipote­
caria como auténticas operaciones ban-carias de cará<:ter merca~tíl, 
con la finalidad dé obtener beneficios destinado~ ?.1 fomento de ac- · 
t-ividades sociales,. benéficas .~.· agrícólas como empleo de tales be~ 
neficios ; y si bien, a tenor :del citado Estatuto de 14 . de marzo 
de 1933, la denominación de Monte de Piedad queda reservada a 
los estab.lecimientos sostenidos por Cajas de Ahorros, eso rto quiere 
decir .que se .fundan amba¡s instituciones· y ;que no tpnsetven sus 

' respectivas individualidades par razón de sus fine~ peculiares. 
!El Tribunal IEconomico-A(lministnitivo Oentral empieza por re­

·ferirse al punto no tratado por el provincial, de si tiene o no acción 
para ifecurrir la, entidad .de que se trata,· supuesto ;que aunque las 
dos .liquidaciones impugnadas fueron giradas a nombre del Ayun­
tamiento, lo cierto es que una era por cancelaCión y otra por cons-­
titución de hipoteca, lo cual significa que en l'a ·primera· el liberado 
y adquirente era el Ayuntamiento, y en la .\Segunda era la Caja de· 
Ahorros la que adquiría. Esto supuesto, dice ia Resolución que 
comentamos que en el primer caso el obligado al pago, de acuerdo 
con el articulo 59 del Reglan:iento, era. el Ayuntar~liento, y en su 
consecuencia, ninguna acción .asiste a la Caja de AJhorros para re­
currrr. 

En cuanto a la constitución de hipoteca, dice •que auriqu:e fué 
girada a nombre del Ayuntamiento, ho es éste el obligado al pago, 
según e.l mismo artículo, sino la que adquirió el derecho de hip~. 
teca, que es la Caja de. Ahorros, y por lo mismo no se puede deS.: 
conocer la acción que le asiste para reclamar .contra uria liquidación 
cuyo pago le. incumbe. 

~~nt~andó en el fondo del asunto, dice el Tribunal que la exen- · 
ción de qu:e se trata es notoriamente inaplicable al caso controver­
tido, puesto. que en .los preceptos iiwocados no' se· mencionan las 
Cajas de Ahorros, como era obligado ·para que la exención los al­
<.anzase. En todo caso, la exención queda fuera de~toda posible apli-. 
cáción teniendo en cventa, a .mayor abunqamiento, lo dispuesto eo 
la Ley de Reforma tributaria de 16 de diciembre de Ig46, que su 
articulo 101 declara sujetos a tributación los préstamos otorgadoS· 
por las Cajas Benéficas .de Ahorros si constan ·en d0€umento .autu-:. 
rizado por Notario o· Ju~donario judic"ial o administrativo; y est~, 

. il 
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sujeción está recogida en los artículos 2.0 y s.o de la Ley y F.egla­
m~nto del impuesto, r-espectivamente, en su apartado LX, párr~fo 3· o. 

'El Tribunal abundó después en el ~azona¡p_iento del provindal 
y dice que tanto del Estatuto general para las Cajas de Ahorros, 
como del propio de. la recurrente, se deducen claramente que son 
completamente distintao las fundones de las dos Secciones Ca¡ja de! 
Ahorros y MoMe de Piedad, ya que aquélla puede hacer préstamos 
hipotecarios, y la segunda no ; esto aparte de que la operación _de 
que se tratq. está atribuída exclusivamente a la Caja de Ahorrúls en 
la escrithra de hipoteca, en cuyas estipulaciones se nombra cons­
tantemente a la Caja como atreedor. hipot~ario en el contrato ce-
lebrado. · · . 

Comentarios.-Breves son los que la Reso:lución de que se tra~a. 
exige, una vez que la Ley de Reforma tributaria, y con ella el Re­
glamento del impuesto, sometió a tributación los préstamos otor­
gados por las Cajas de Ahorros. Después de tal medida legislativa; 
1a'cuestióti controvert~da está fuei_"a de toda duda, a diferencia de !o 

que antes de su publicación ocurrí~, puesto que el texto de la exen­
ción, igual en e) anterior Reglamento y en el vigente, autorizaba a 
comprender en él; en virtud de la citada Ley de 1go8 y del incisd 
«Y demás inst!tuciones análogas)), a las Cajas de Ahorros. 

A esto puede añadirse que hoy la exención de ese número ~o 
del artículo 6.ó del Reglamento ha quedado virtualrríen,te sin eficacia 
ni posible aplicación en cuanto a los préstamos hipotecarios de los 
Mon.tes de Piedad, supu.esto que éstos, estatutariamente, no pueden 
hacer préstamos de era naturaleza. 

Resolución del Tribunal Económico-AdminiStrativo Central 'de w 
de febrero de z942. ' 

LA PRQMocróN DEL JUn:;ro voLUNTARIO DE TESTAMENTARÍA INTERRUM­

PE EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN'DEL DOCUMENTO A LIQUIDACIÓN, 

Antecedentes.--:En 29 de aunio de 1934 falleció D. Miguel Ro­
dríguez de Paterna, b.ajo ,testamento otorgado en 1926, en el que 
instituía heredera de todos sus bienes a s~ madre, doña Josefa 
()choa, en pleno dominió, y si ésta¡ a su ·muerte, dejare alguno 
de esos bienes, heredarían en ellos las !hermanas del testador. 
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El causante· contrajo matrimonio; después de otorgado el testa­
mento, con doña Virginia Ay~la, la que le sobrevivió y le premurió 
uno de los citados hermanos1 el cual dejó tres hiJos. 

La madre heredera fálledó el 7 ,de diCiembre de 1936, y en· 18 
de junio de 1935 habfa promovido el juicio voluntario de testamen­
taría, que, tramitado sin 9posición, terminó por auto de i 5 de marzo 
de 1940, aprobatorio de las operaciones particionales 'practicadas por 
el contador testamentario. 

En esas· operacione_s se .hacen la'$ correspondientes 'adjudicacio­
nes a la madre heredera y .a. la viuda del causante y se manifiesta 
que las operaciones estaban terminadas ?-Iltes del !Movimiento Na­
cional y que, durante el mismo no se practicó diligencia algU'na ; 
pero que ocurrido el fallecimiento de la ·~redera, doñ.a Josefa Ochoa, 
el 7 de diciembre de 1936, rodo ló adjudicado· a ésta debía enten­
derse adjudicado a les hermanos del causante, como herederos lla­
mados en sustitución de aquélla, cuyas manifestaciones se ihada¡1 
a los efectos de dejar sentado que se trataba de bienes de los que la 

~ 

heredera no dispuso. 
La Oficina liquidadora giró. las li<quidaciones correspondientes 

de la siguiente manera : una en plena propiedad y. otra en nuda a 
la madre heredera1 y otra en u~ufructo a la ~iuda, por su cuota vi­
dual, y además entendió. que el causante había dispuesto ~n su tes­
tamento una institución fidei[comisaria de residuo, según la. que los 
bienes pasaban a los hermanos del causante, a cargo de los que gir6 
las oport.unas liquidaciones <;on ar~eglo al parentesco que con· él 
les unía. · ' 

Todas las liquidaciones las giró con la multa del 30. por 100, 

por no presentación eri plazo.' 
Esta multa la· razonó el Liquidador en un acuerdo, diciendo que 

no constando la obtención de prórroga y falleeido el causante el 29 
de junio de 1934, los seis. m€ ses del plazo de presentación expiraron 
el 28 de diciembre siguiente,. sin q11e lo interrull}piera el juicio vO­
luntario de testamentaría promovido el 18 de junio de 19351 no sólo 
por estar promovido fuera de ese plazo, sino porque, aunque así no 
fuera, no lo hubier¡¡¡. interrumpido, puesto que· la mera prpmoción 
del mismo no produce la suspensión, según el párrafo J.0 del ar­
tículo I 13 del Reglamento, y en todo caso, el documen-to había sido 
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presentado después .de· los seis meses de haber quedado firme el 
auto de aprobación de la partición. · 

Ante' cl Tribunal provincial ,Económico-Administrativo se sos­
tuvo que la Hquidación girada a nombre de la madre era improce­
dente, porque no había llegado a heredar, y en cuanto a la multa, 
que tampoco procedía su imposición porque el párrafo J.0 del ar:­
tfculo r 13 del Reglamento no era .el aplicable, y sí el 4.0

, que dis­
pone' que el plazo. de presentadóri lo interrumpe la promoción de: 
juicio voluntario de testamentaría. 

· El Tribunal provincial desestimó la T·eclamación, estimando pura 
y simple la institución de. heredero hecha a favor de la madre y esti­
manqo también que el plazo de presentación no había sido inte­
rrumpido por la prevención del juicio de testamentaría por no haber 
habido en él oposición y ser aplicable el párra:fo 3.0 del, artículo 1 q 

del Reglamento. 
La¡ multa impuesta a la madre heredera y a uno de los hermanos 

del causante que falleció después que éste, la estima improcedente 
el Tribunal, pof1Que la liquidación se giró después de fallecido, y el 

·artículo 2¡6 del Reglamento no ·la autoriza en tal caso. 
El Tribunal Central declaró válidas las liquidaciones y las con-

firmó, excepto en lo relativo a multas. . · 
El argumento fundamental esgrimido ~n contra de la liquidación 

girada a la¡ madre, consistente en que no había llegado a adquirir ni 
poseer los bienes por 1haber _fallecido antes de ser aprobado el docu­
mento particional, lo desecha ante la sencilla consideración de que,. 
de acuerdo con los artículos 657, 66r y 440 del Código. civil, los here­
deros suceden al causante por el solo lhecho .de la mt,Ierte, y, ade­
más, porque,. conforme a los artículos 48 y 52 del Reglamento del 
impuesto, ba·sta, para. exigir éste por causa de muerte; que esté acre­
ditado el hecho originario de la .transmisión y que los bienes se 
hallen inscritos .en los Registros correspondientes, cualesquiera que • 
sean las fechas en que se formalice el documento particional y aun.., 
que· no se otorgue. 

Respecto a la sustitución, entiende que es apllcable el párrafo 1 .o 

del artículo 32~ que m.anda que el impuesto se liquide con arreglo 
al parentesco entre el s1,1stiiuto y el causante;. y en cuanto a la inte­
rrupqión del plazo, estíma que no e:S ,a.plieable el a,partado 3.0 del 
artÍCulo l IJ, Sino el 4.", y dice que eJ primero se refiere a \a préVel)~ 

' 
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ción del .abintestato o de 1 juicio de test?-mentaría. cuandQ no se forme 
oposición, mientras 'que el segundo .hace. ,referencia al juicio volun·­
tario propiamente dicho, el cual fué el. que· en el' cas-o se siguió por 
todos sus trámites .. 

El caso es tan cJaro, ·que excus~ el comentariO". 

Resolución 1del Tribunal· Contencioso-Administrativo Central d~ 

17 de marzo de .194.2. 

LA IJIQUIDACIÓN A TÍTULO ONEROSO DE UNA CONCESIÓN ADMINISTRA­

TIVA POR LA MISMA . .ÉN'LIDAD QUE LA CONCEDIÓ, CUYA ADQUISICIÓN 

SE LLEVA A CABO CON ANTELACIÓN A LA FECHA DE REVERSIÓN, 'ES 

LIQUIDABLE POR EL NÚMERO 18 DE LA TAiUFA AL 0,50, Y NO COMO 

CESIÓN DE BIENES INMUEBLES. 

'Antecedentes.- La Diput~ción provincial'Ae· Valenda llevó a 
cabo en él' año. rgor la ~oncesié>n a<lmínistrativa de un puente que e: 
con-cesionario había de construir sin subvención alguna de aquella 
entidad y solamente a cambio de los derechos de portazgo que el 
concesionario había d,e percibir. ' · 

En el año 1939 Ja DiputacicSn provind~l acordó rescatar el dere-· 
chd de explotación de la coneesión, anticipando el térmíno de !:. 
misma, y valorando el puente y -demás derechos .dimanantes de ella 
en I'¡S.OOO pesetas, se otorgó !.a oportuna escritura, la cual, p'resea~ 
tada a la Oficina liquidadora pm Derec!hos reales, calificando el actp 
de cesiones y aplicando, el riúmero 14 de la tarifa al 5 J>C!r roo. 

lEsa liquidación fué recurrida por 'la Diputación pr~ineial, ak­
gando que aunque }a concesión administrativa tenga la condiciOn 
de inmueble, su· cesión o enajenación .~lisfruta del tipo beneficioso 
del o,5o por roo, con ar~eglo al artículo 37 del Reglamento, por ser 
en este caso revertible a la. entidad que la concedió, cuyo tipo afecta 
no solamente a la transmisión de la concesión misma y al derecho 
a su explotación, sino también a las obras en ejecuci¿~ o· una' ve;. 
realizadas, y, por lo .tanto, el rescate de que se trata debió conside­
rarsé como veroadera ttansmistón de dbra éjecutada. 

El Tribunal Económico-Administratívo pwvincial desestimó -Ia: 
rl'clamación, razonando que la concesión ·administrativa exige la 
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concurrencia de la en~idad que la otorga y del qmcesionftrio, n'J 
siendo admi~ible ·que ~sos dos elementos subjetivos se confundan, 
y, en su cónsecuencia, no caqe hablar de traspaso de una concesión 
cuando ésta revierte a la entidad que la otorgó, sea: por el transdtr­
so del plazo lega:l de la misma, sea por incumplimiento por el con­
cesionario de las condi~iones pactadas, sea por' convenio -e~pecial 
y mediante precio, y, por todo ello deduce que se trata de uría cesión 
a título oneroso del derecho a seguir explotando la. concesión me­
diante un pn;cio, que no es- el val<Yr de las obras realizadas, sino 
el del beneficio que se calcula que de¡ja de obtener er concesionario 
por el tiempo que resta de concesión. El Tribunal Central estima el 
recurso y revoca el acuerdo del provincial, y ~espués de invocar el 
texto del citado artículo 37 sobre el tipo benefidoso a los actos 'd~:: 
traspa'SO de las,. concesiones administrativas, dice .que el contrato 
discutido supone la adquisiCión por la Diputación Provincial del 
derecho a la explotación de la concesión y de las obras ejecutadas 
por los años de duraciún que restaban de la ·misma, mediante una 
compensación eeonómica equivalente a los beneficios que deja de 
obtener el renunCiante, lo que coloca a la Diputación en la misma 
situación en ~que estaría un particular que hicies~ idéntica adquisición. 

'comen,tarios.----'La claridad del caso reieva del comentario, y nos 
limitamos .a decir 'que la distinción que hizo ei Tribunal provincial 
sobre la imposibilidad de transmisón de concesión en favor de la 
entidad. otorgante, por probar demasiado no pru~Qa. _nada, P?rque 
esa sutil distinción conduce al absurdo de hacer de peor condición 
a, la entidad otorgante que a: cualquier particular que hiciese la 
misma adquisición, el cual indudablemente le sería aplicable el tipo 
beneficioso. 

JosÉ M.a RODRÍNUEZ VILLAMIL. 

Aoogado de: Estado y del I. C. de Ma.drid. 
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MANUEL DE LA PLAZA: La casación civil. «Revista de Derocbo 
Privado>>. 

U na monografía práctica que puede figurar entre· las mejóres 
del Derecho procesal esvañol. Por sus _desenvolvimientos y estruc­
tura ; por la lógica con que se lleva el ·razonamiento ; por los pro­
fundos conocimientos del autor en m~teria judici~l ; por su expe­
riencia como ·Magistrado del Tribunal Supremo, y por la claridad 
y elegancia con •que maneja el idioma. patrio en cuestiones tan abs-

' trusas, se destaca el tratado de sus similares y campea muy por-
encima de los comentarios y trabajos utilizados desde los tiempos 
de Caravantes y del marqués de Gerona. 

Se halla dividido en dos partes : la primera, dedicada a las ideas 
fundamentales del Instituto de la Casadóri y a los precedentes y 
noticias históricas del recurso, nos da en cien páginas cuanto un. 
concienzudo profesional necesíta para· hacerse cargo de( sistema y 
de sus reformas,' sin obligarle á seguir la fatigosa exposición de 
Calamañdrei, en el primer volumen de la obra que lleva el mismo 
título y anda_ cerca de las ochocientas páginas: La parte segunda 
contiene el estudio de la casación civil espafíola, en diez capítulos: -
I.0 Notas distintivas, formas de recurso y resoluciones susceptibles 
de casación; 2." Motivos de casación, vicios, in judicando e ~n pro­
cedendo, rigor formal del recurso y su relación con la sentencia· 
recurrida; 3·" Los errores in j1tdicando ; 4·" La teoría de los hechos 
en casación; s:" Los errores en la constitución y en el de~nvolv1-· 
miento de la relación procesal; 6." Errores en la fase de decisión ; 
7 ." El procedimiento ·de casaoéión ; 8." La fase tle admision ·; g." La 
sustanciación del recurso, y w." La sentencia de. casadón y sus 
efectos. 
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En verdad, el recurso de casación-como, decía hace _¡;>oco un 
Magistrado del Tribunal Supremo, ,siempre preocupado con el pro­
blema fundamental de los métodos por nuestra ciencia empleados-
es una especie de monstruo paleontológico: un megaterio jurídico. 
Concepción del s.iglo xwm, nacida a ,la sombra de la división de 
p'oderes (legislativo, ejecutivo, judicial), para mantenerlos dentro 
de sus respectivas órbitas, partía de la intangibilidad de la ley 
como fuente sóberana del Derecho y exponía· su sagrada escritura 
~n un altar custodiado por infecundos servidores que ni siquiem 
podían entrar en' el fondo vital de las súplicas elevadas a su dios,L ... 

Con las ideas ·que Montesquieu puso de moda, el juicio se trans­
formó en un silogismo, donde como premisa mayor había que meter 
la 'regla aplicable y como menor el caso disentido; para obten~r 
la conclusión más lógica que Justa del pleito. Sobre estos elementos 
trabajaba. el Tribunal de 1(::a5ación, que tenía co~o funciones pri­
mordiales defender el texto legal ( nomofilaxia) (I) y uniformar sus 
ínterpretaciones (jurisprudencia). 

Con el andar. del siglo pasado los pr~eptos específicos de la 
mecánica procesai adecuada se fu.erori sobreponiendo al contenido 
sustantivo de las cuestiones discutidas : el manejo de las llaves y 
combinadones de cerraj,e.ría p¡:tra, abrir la puerta de casación era· 
el objeto principal de las alegaciones formuladas bajo la rúbrica 

. de moli7JOS por los maestros especializados. 
De a-quí las interminables· discusioues sobre la distinción de 

hecho y derecho, que recuerdan las disquisiciones escolásticas sobre 
las relaciones entre el alma y el cuerpo, }· soh totalmente contrari-:.ts 

1 

a. la complejidad de la vi-da y a la integridad de la justicia. 
Por otra parte, la centralización -ele ¡'os procedimientos en la sede 

o capital del E'stado retrasa su resolución en términos desproporcio-. 
na-dos; los pleitos se eternizan y ras sentencias se alejan en el tiem­
po y en el espacio de la· práctica del Derecho. Los gastos y costas 
se multiplican ; · la regla jurídica de carácter regional o mercantd 
no encuentra, eco en la conciencia de magistrados, que éada vez se 
alejan más del mundo de los negocios o del hogar campesino. 

El autor se hace cargo de est<¡.s degeneracidnes y desventajas, y 

· ( r) Calamandrei. eh1plea para desig.nar esta función uCia palabra italiana 
que responde a la grie¡::a nomojylakía; Pbza esoribe n&mofilaxia, y la Real 
Acaden:ia ¡¿uede que -prefiera nomofilaxis. (custodia de la ley). 
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acude con entusi:sm,o -~ las brochas ábiertas en el sistema ·para de., 
fenderlo con armas modernas. 

Por ley ya no e~tic:!nde el precepto promulgado forrpalmente tras . 
de las discusiones de los Cuerpos Colegis1adores, sino los. Regh­
mentos, Decretos y Ordenes, las leyes extranjeras, los casos de 
presc'ri-póón · autonómi~, la <:ostumbre o usos <:Omerciales,· los prin., 

· cipios generales de Derecho, la llamada. doctrina legal ... 
La técnka propia·de la casación se desestima o abandona, como 

lo prueba el escaso valor concedido ·al trámite de admi$ión y al 

recurso en int~rés de la'ley, •que no ha servido al Min¡sterio Fiscal 
para orientar a los letrados en la solución del más insignificante 
problema civil. 

Paulatinamente, el .órgano .de casación va tra~sformándose en 
un Tribunal Supremo que tutela, más que la ley, el derecho, y, más 
que el texto sancionado, la· uniformidad Jurídica. Ahora que para 
completar el sistema falta todo el mecanismo de la inspección judi., 
eial, las facultades de nombramientos y los poderes disciplinarios. 

Al final de su trabajo, el señor ·Plaza recoge en una docena dt' 
conclusiones sus ideales : no debe confundirse el recurso de casa., 
ción con el de injusticia ; debe ser atribuido a sólo un Tribunal ; . 
cabe la distribución en Salas por razones de jurisdicción ; hay que 
uniformar el procedimfento '~ se impone la. sistematiz_ación de los 
motivos de casació~ ; 1a frase infracción de la I'ey debe ser sustituida 
por la de infracción de norn:~-as jurídicas ; será neceSa.rio retocar la 
técnica de los hechos, a fin de fiscalizar la de los errores ; r¿ducir< el 
t:rároite de admisión j abreviar la marcha lenta del recurso'; cuidar 

·la determinación de los efectos de la sentencia de casación, asi como· 
dar vitalidad al recurso en interés de la ley, y, en fin, el autor pro .. 
pugna por la conservación del sistema con reto9ues que mejoren su · ' 
traza. 

Con la publicación ,de este volumen,, impecable de fondo, estruc­
tura y formato, los letrados esp~ñoles, y en especial los Abogados 

· de Ma-drid, están de enhorabuena. 
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·· Amillarami~nto y R.~gistr6 fiscal (*) 

1902.-JUNTA DE CATASTRO. 

La legislación catastral publi~ada a partir del año 189·5, y más e$" 

pecíalmente la que con profusión .desarrolló en el año 1901 los preceptos 
de la Ley de 1900, recopilando a $U vez la copiosaJegislación anterior. · 
no mereció. lá esti~adón del Gobierno, po¡ cuanto1 al transcurrir un 
año, por Real decreto de 9 de octu}:)re de 1902 se ordenó la constitu~ 
óón de . una Júnta de Catastro. "para· estudiar y proponer los medios 
más eficaces y procedimiento más rápido y económico de formar, con . 
la precisión · y condicíon.es suficiente;, para toda clase de aplicaciones 
fiscales, económicas y jurídicas, el Catastro parcelario. de ~paña." 

1906.--::;--C:~SERVACIÓN DEL CATASTRO DE CULTIVOS Y DEL 
· REGISTRO FISCAL. 

Con fecha 20 de febrero de 1906 apareció uri rezagado Real' de­
creto para establecer la conservat;ión del- Catastro por masas de cultivo 
yálídades de t'errenos y de los Reg.istros fiscales de la propiedad Rústica 

. y Pecw:cria, al. que se awmpáñaban las in~trucc'iones pertinentes· sobre 
Íos Registros fiscales. Extraña dis~ición, cuando ya· había· emítido 
su' dicta~en·1a Jun,ta .de Catastro/y. estaba a punto de dictarse .la co­
rrespofl.diénte Ley, que apar.eció a mes . ..siguiente, en 23 de 111firzo del 
año 1906. La exposi<¡ión de ~otivos de ·aquel Real decreto ilustra 
suficíentem~te sobre el ,retraso con que apareció, al afirmar qu~ mien-. 
tras fueron escasps loo Registros fiscales no se sintió la necesidad de ini-

~ ''1 ' ' . 

dar sus conservación. 
Ideas originales. 

En otro orden de ideas'Ja-misma exposición de motivos aseguraba 
· que los Regi3t;ros fiscales de la propiedad no son otra cos¡1 que un .Ca­

tastro parcelario literal· que ha de trans;formarse pa~latinamente, y 'á 
medida que el movimiento i'modificaciones de Ja'propiedad lo permi-. 
tan, en un Catastro parcelario geométrico, en íntima conexión con el 
Registro de la Propiedad. Este fin, que habrá d-e r~alizarse cuando se 
hallen terminados todos los Regimos fiscales del territorio correspon--

. diente a cada uno de los de la propiedad, en.vuelve ·lá necesidad de or-· 
. &anizar una Oficina de conservación de los primerQs allí donde se halle · 
. establecido otro de los segundos,· y co~ éstos cqinc:iden generalmente 

<*1 v.>a~~e el número 199 de esta Íb:vlsTA. 
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con los partidos judiciales, será preciso establ~cer una de dichas Ofici­
nas en cada uno de esos partidctS." 

Conceptos anticipados. 

Los conceptos expuestos resultaban sorprendentes por cuanto tales 
afirmaciones no habían aparecido en ninguna de las numerosas disposi­
ciones anteriores, y sólo alcanzaron efectividad legal en la Ley posterior 
de 23 de marzo de 1906, con lo que se repetía, aunque en. sentido inver­
so, lo ocurrido en los años 1895 y 1900. Entonces unas dísposicíones 
inferiores rectificaron lo que las Leyes ordenaban, y ahora una dispo­
sición secundaria, que merece ell calificativo de Reglamento anticipado, 
preveía lo que las Leyes futura:~ iban a. disponer. 

Ley de 23 de mil:rzo, "Avance Catastr-al". 

Como consecuencia del dictamen. que, en su día, emitió la. Junta del 
Catastro, se promulgó la Ley de 23 de marzo de 1906 sobre el Ca­
tastro parcelario de Españá, "que tendría por ob}i!to la determinación 
y representación de la Propiedad Territorial en sus diversos aspect01. 
con el fin de lograr que sirva eficazmente para todas las aplicaciones 
económicas, sociales y juridic~1s, con especialidad para el equitativo 
reparto del Impuesto Territorial. y, en cuanto sea posible, para la mo­
vilización del valor de la propiedad". 

Principios fundamentales. 
Los principios fundamentales que la Ley de 1906 impuso para al-

. canzar tales fines no variaron e:11 esenda de los contenidos en las Leyes 
anteriores, especialmente en la del año 1900. Se continuarían. los tra­
bajos topográficos a cargo del Instituto Geográfico, hasta obtener las 
planimetrías de cada término municipal con sús líneas jurisdiccionales 
y polígonos topográficos determinados por las líneas permanentes del 
terreno; se refundían los Registros fiscales áe predios rúsricos con el 
Catastro, de Cultivos y calidades del terreno bajo la nueva denomina­
ción de Avance Catastral, sin más alteración que la de deducir las. ma-· 
sas de cultivo de las declaracio:11es de los contribuyentes, relegando su 
levantamiento topográfico a c~.sos excepcionales; el Aoanre Catastral 
constituiría un primer período del Catastro parcelario, mediante la des­
cripción literal de las parcelas catastrales y enumeración ~e cultivos. 
determinación de sus masas y cálculo de beneficios diversos; en el segun­
do período se llegaría a la representación gráfica de la parcela .a través 
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de la conservación y rectificación progresiva de los Avances Catastrales; 
las Conservaciones catastrales se establecerían en las localidades donde 
radicaran los Registros de la Propiedad y, a ser posible, en una misma 
Oficina, para establecer su correspondencia mediante el flujo y reflujo 
de las alteraciones en uno y otro Organismo; se darían toda clase de 
facilidades a la provincia, al Municipio y a los particulares para que 
pudieran efectuar los trabajos topográficos del Catastro, quedando re­
servados los agronómicos al personal del Ministerio de Hacienda; se 
estudiaría la conveniencia de establecer un Centro único para todos los 
trabajos catastrales, tanto de avance como de conservación y formación 
progresiva del parcelario; se prohibía la creación de nuevos Cuerpos y 
Organismos burocráticos a pretexto del Catastro; .Ja Riqueza Pecuaria 
de labor y granjería quedaría suprimida como base de imposición, y 
su tributo se sustituiría por un recargo impuesto a la Rústica, distribuí­
do entre las tierras cultivadas y las destin.adas a pastos, y, por último, 
se aumentaban los créditos presupuestos en la cantidad de 1.200.000 
pesetas para atender a los gastos del Avance Catastral, del Catastro par­
celario y de los Registros fiscales de la Propiedad. 

Alcance jurídico. 
En el orden jurídico se darían al Catastro, e incluso a los Avances 

Catastrales, extraordinarias aplicaciones, debiendo estudiarse por los 
Ministerios de Grada y Justicia y Hacienda los medios de crear los tí­
tulos reales y definitivos de los predios o parcelas catastrales. Además, 
tran.scurridos diez años sin haberse dictado sentencia firme rontraria 
al estado físico o jurídico de una finca inscrita en los libros catastrales, . 
la cédula de inscripción tendría ;todo el valor legal y jurídica. de un 
título real, precepto éste que ha quedado incumplido y mereció severas 
censuras por parte de eminentes jurisconsultos. 

Organos, funciones y personal. 

Aparte de lo expuesto, la Ley de 1906 dió demasiada importancia 
a los Organismos que habían. de efectuar los distintos trabajos y a la 
función correspondiente a cada Cuerpo y clase de per:sonal que inter­
venía en los mismos, hasta el extremo que en 20 de sus 50 artículos 
sólo se habla de Centros, funciones y personal. 

La Ley de 23 de marzo y el dictamen de la Junta de Catastro. 

Dicha Ley de 23 de marzo de 1906 reprodujo fielmente el dicta-
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men emitido por la Junta cld Catastro, ya que, en síntesis, las únicas 
alteraciones que introdujo fu~ron la de sustituir. la frase Registros 
fiscales de la Propiedad Rústica, que proponía la Junta, por la de 
Avance Catastral del Catastro parcelario, que resulta más ampulosa e 
inconcreta que aquélla, y la de introducir los recargos de Pecuaria sobre 
la Riqueza Rústica, novedad qu1~ no -existía en el dictamen· de la Jun­
ta. Fué idea primordial de ésta dar realidad a un Catastro parcelario 
de plenas aplicaciones fiscales, jurídicas y sociales: pero ante las difi­
cultades derivadas del volumen,. coote y plazo de ejecución que pre­
cisaba obra de tal envergadura, se limitó a proponer la continuación 
del Registro fiscal iniciado en el año. 1895, para después, sin agobios 
de tiempo, transformarlo, paulatinamente, en el deseado parcelario ju­
rídicosocial. Este avance precario, que había de evolucionar en forma 
tan incompleta, sin ilación y deslavazada, no pudo, prácticamente, pro­
porcionar más que aplicacion.es Jiscales. 

Cominuidad de doctrina. 
De la forma cómo se cumplió la nueva Ley de 23 de marzo de 

1906, darán idea las disposicion.es que más tarde se dictaron., debiendo 
significarse que no. precisó disposiciones reglamentarias para su ejecu­
ción.· pc)r lo .que siiuieron en vigor las anteriormente dictadas para 108 
Registros fiscales de los predios rústicos, según acordó la Circular de 
la Dirección General de Contrib,llciones de 19 de abri,l de 1906. 

ResúltG!dos prácticos. 
Desde la fecha -en que se ím:plantaron los Registros fiscales hasta la 

promulgación de la Ley de 1910, que estableció la Contribución por 
régimen de cuota, se obtuvieron los siguientes resultados, con el detalle 
que se indica: 

1 
11 R I Q U E Z A ,: 

A~ 0 S ! T~=~s 1 Exterurl,~n ~~~-¡:mill~;~~;~~~~~=;:=¡\ Aum_:::_ntos 

l pales 1 HectMeas - 1 
- .' Pesetas ____ , _________ ¡ ___ ... l!_~~~etas __ ¡ Pes.etas 1-----

1903 ..... , ... : 12 55.601 1 888.176 1.358.908 i 470.732 
1904 ......... : 53 322.71l0 1 3.648.174 6.420.589 2.772.415 
1905 ....... ···¡' 53 437.8!i3 ¡ 5.202.832 9.519.540 4.316.708 
1906 .......... , 52 · 670.5~r5 1¡¡ 4.965.213 10.070.861 1 5.105.648 

~~gL:; ::~ :::1 1i~ 1 1.:~g.:~.::~ \ll. g:~~!· .. ~~~ 1 iU~~:~~~ li i~:~~~:~~; 
1909 .......... ¡ 71 ¡_ ~3,:!l~)~-- ~816.054_1 24.703.839 _.}0.887.78!_ 

Totales ... ¡ 434 i 4.894.1t54 , 59.678.723 110.682.014 51.003.291 
1 1 ·' . i ·---"-----
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COMENTARIO. 

El período iniciado .en el año 18 9 5 se cara<:teriza por la reivindi­
cación. por parte de la Hacienda, det las. facultades antes conferidas: a 
los Municipios, sin que, tanto los Registros :fiscales del 1900 como los 
Ajvances catastrales del 1906, difieran gran cosa <le los: antiguos Ami­
llaramientos. Sólo Si! esperaba que, al prescindir de la perturbadora 
actuación de los Ayuntamientos, se imprimiría. gran actividad a los 
trabajos y se alcanzaría la tan deseada perecuación del Impuesto. Pero 
los resuJ.tados obtenidos no estuvieron. a tono con lo.s -exagerados op­
timismos y ofrecimientos hechos a través de las sucesivas disposiciones 
promulgadas, lo que dió lugar a que, en el año 191 O, el Consultor de 
(Ofi Ayuntamientos emitiera el sigui-ent-e interesante juicio, que com­
prende a la Riqueza Urbana, a la Rústica y a la Pecuaria: 

"Tenemos, pues, en la actualidad, los antiguos Amillaramientos, 
comprensivos de las tres dast!s de Riqueza Territorial; todos los apén­
dices anuales; los mismos, refundidos, en muchos Municipios; los Re­
gistros fiscales de fincas urbanas y solares y de la Riqueza Rústica, 
apra:bados unos y otros en formación ; dos apéndices que se forman en 
ras términos municipales que no han. hecho el Registro :fiscal, y tres 
:repartimientos distintos cada año. Y. así seguiremos por mucho tiempt), 
a pesar de los trabajos que, desde la publicación de las Leyes de 17 de 
julio de 1895 y 24 de agosto de 1896, ~ay sustituídas por las de 27 
de marzo de 1900 y 23 de igual mes de 1906, con .sus instrucciones 
y reglamento, se vienen efectuando para rectificación de .los tipos eva· 
luatorios y formación de un Catastro de Cultivos y un Registro fiscal 
de Predios Rústicos y de Ganadería, porque todas las disposkiones dic­
t~as al objeto más se refieren a movimiento de personal y: a variación 
en los nombres y organización de las Oficinas que a fijar medíos para 
que dichos .trabajos lleven una marcha rápida, acertada y uniforme." 
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CUARTO PERIOOO.-CUPO FIJO Y CUOTA TRIBUTARIA.-AUGE 

DE LOS TitABAJOO CATASTRALES. 

{1910-1921) 

Cupo y cuota. 

Desde d año 1893, el principio de la Contribución por cupo tien­
de a convertirse en sistema de cuota. Da Contribución procura indivi­
dualizarse, y. desaparece el concepto de la solidaridad del contribuyen.: 
te, que pasa a responder solamente de lo qué le sea asignable y exigible 
por el producto de sus bíenE:s. El régimen de cuota se inicia en el año 
1900 para la Riqueza Rústica, aunque de lleno no se en.tró en él hasta 
el año 1906. Pero hubo un periodo transitorio, entre los años 1906 
y 191 O, en que la cuota no significa mejora para el Estado, quien en 
1885 señaló un cupo de 180 millones de pesetas, en el que eran ab­
sorbidos los aumentos: del Avance Catastral. El Estado no utilizaba, 
pues, el aumento de Riqueza que iba obteniendo en las comprobacio­
nes de los diversos términos municipales; y así resultó que los propie­
tarios ck fincas comprobada.ct por el Avance Catastral tributaban más, 
mientr.a que los propietarios de bienes endavad08 en térmios sujetos 
al Amillaramiento veían di:;minuír su tributo en proporción idéntica 

_a la de los expresados aumeJtltos. · 

191 0.-LEY DE 29 DE DICIEMBRE. 

Esta absurda solidaridad entre el cupo y la cuota quiebra en 191 O, 
y, desde entonces, los aumentos que produce el Avance tributan por 
cuÓta y por separado del cupo general, del que sólo s.e deducen los cu­
pos parciales correspondíente:s a los Munidpios comprobados. Al efec­
to, la Ley de 29 de diciembre de- aquel año dispuso que conforme los 
Municipios tuviesen aprobados sus Avances Catastrales serian elimina­
dos del siguien·te reparti:miento general, liquidándos.e la Contríbución 
Rústica a razón de una cuota de 14 por 100 del liquido imponible y 
causando baja definitiva del cupo general por la cuantía pardal asig­
nada anteriormente a cada' uno de ellos. 

Simpl.ificaqón evaluatorw. 

Aparte de lo expuesto, J:a nueva Ley autorizó al Ministró de Ha­
cienda para simplificar los métodos d~ evaluación del líquido imponi-



302 VARIA 

ble, apareciendo entonces la evaluación sintética a base de la Renta en 
.sustitución del análisis de gastos y productos; limitó las autorizaciones 
para formar el Catastro parcelario, subsistiendo sólo para el aspecto 
geométrico, y quedando el evaluatorio exclusivamente a cargo del Es~ 
tado; quedaron relevados los pueblos de rdntegrar l'os gastos de for~ 
mación del Avance Catastral; los serviciós de conservación podrían or­
ganizarse sobre la base de concentrarlos en las capitales de provincia, 
en vez de radicados en las -cabezas de partido, y, por último, se reguló 
la forma en que debían percibir sus remuneraciones loo Ayundantes de 
Brigada del Servicio Catastral. 

1911-1913 .-DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. 

Como disposiciones complementarias de la citada Ley, merecen 
consignarse el Real decreto de 5 de enero de 1911, para la formación 
de los nuevos Repartimientos; el Reglamento de 23 de octubre de 1913, 
para la ejecución y conservación del Avance Catastral, y las Instruc­
ciones de Servicio dictadas por Real orden de 2 5 de junio de 1914. 

La segunda de las disposiciones citadas introdujo, en su artículo 11, la 
novedad de establecer un croquis a mano alzada para fijar la situacioo· 
de los linderos de las parcelas y subparcelas catastrales dentro de cada:., . , 
poligono topográfico, y el artículo 1 O dispuso, a su vez, que los tra­
bajos topográficos sobre las masas de cultivo, ordenados por la Ley dt. 
23 de marzo de 1906, no se efectuaran más que cuando lo autorizaran 
expresamente las Jefaturas provinciales. 

1917.-lNTENSIFICACIÓN DEL AVANCE CATASTRAL. 

En el año 1917 se acordó intensificar los trabajos del Avance Ca~ 
tastral, activándoloo en forma para que quedaran terminados en un 
plazo no mayor de diez años. Al efecto, la Ley de Autorizacion:es de 
2 de marzo de aquel año concedió una ampliación de .crédico por 
5.388.535 pesetas para los trabajos del Ministerio de Hacienda, rela­
tivos a la Riqueza Rústica, y otra por 1.246.000 para los servicios del 
Catastro parcelario a cargo del Instituto Geográfico y Estadístico. 

El Real decreto de 3 de marzo de aquel mismo año dispuso que se 
activaran los trabajos para terminarlos en el mencionado plazo de diez 
años, y que la ejecución de los mismos se llevara a cabo con arreglo a lo 
preceptuado en las Leyes de 23 de marzo de 1906 y 29 de diciembre 
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de 191 O, sin p€rjuício de .:re;u un personal administrativo auxiliar con 
.arreglo a las reglas de ingrew que se determinaran. 

Reorganización de Servicios. 

Por Real decreto de 1 O de septiembre del mismo año 1917 s~ 

reorganizaron los Servicios Catastrales de la Riqueza Rústica, estable­
ciendo su estructura orgánica y la situación del personal facultativo y 
auxiliar administrativo, y pcr Real orden de 28 de noviembre siguien­
te se convocaron oposiciones para cubrir 540 plazas de Auxiliares 
Geómetras. 

Estos últimos funcionarios tendrían por misión auxiliar a los 
Ayudantes del Servicio en la rápida caracterización física y jurídica de 
las parcelas Catastrales, y al mismo tiempo realizarían la abrumadora 
labor de la recogida de declaraciones; trabajos ambos que son la base 
de la formación de los Avances Catastrales. Como la obra había de 
hacerse en diez años, por imperio de la Ley, <:alculando a 6.000 hectá­
reas anuales por Geómetra, se precisaban los 540 fijados en la convo­
catoria para terminar en dicho plazo los 32.000.000 de hectáreas pen­
dientes en aquella fecha. Pero como el número resultaba en apariencia 
grande y su sostenimiento había de causar grandes gastos al Tesoro 
público, se dictaban reglas severas para garantizar la ejecución del tra­
bajo y se disponía la temporalidad de los mismos con el fin de que 
cesaran en sus cargos pasado d plazo de diez años, ya que no se tra­
taba de crear, al amparo de la Ley de Autorizaciones, un Cuerpo con 

· carácter de permanencia, que consumiera por tiempo indefinido una 
parte no despreciable del Tesoro público. Así decía el preámbulo de la 
citada Orden de convocatoria,. dictándose, en 24 de septiembre de 1918, 
las normas a que había de ajustarse dicho personal en los trabajos del 
Catastro. 

COMENTARIO. 

El examen de las disposiciones reseñadas acredita que el Ministerio 
de Hacienda no escatimó esfuerzo ni regateó medios para que los pri­
mitivos Registros Fiscales, más tarde Avances Catastrales y, después, 
simplemente Catastros, tomaran un ritmo acelerado con la esperanza de 
sustituir en breve plazo aquellos Am'illaramientos revisados en 18 60 
y abandonados a partir de· 1895. 

El volumen de obra anual que había de realizarse para alcanzar 
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el plan previsto sería de 3.200.000 hectáreas, repartida'S entre ·los 540 
Geómetras, como antes se ha expuesto. No se alcanzó dicha cifra ro 
ninguno de los años sucesivos, y sólo se llegó a 1.227.552 hectáreas 
de promedio durante. loo años 1918 a 1925, sin que el trabajo presen­
tara la necesaria continuidad, según se comprueba por el detalle de las 
síguien tes cifras: 

A :~'tOS 

1918 .. : ................ , .. 
1919 ............. , .. , , .. _ •. , .... ···. 
1920 ................ _ ............. ¡ 
1921. ....... , ............... '"1 
1922 ........................ , ...... 1 

1923 ..................... , .... .. 
1924 ....... _ .. _ ............. ··· .... ¡ 
1925 .............. _ ............... ¡ 

Hectáreas. 

490.106 
1.031.725 

939.161 
2.445.795 
1.363.437 
1.853.360 
1.152.446 

544.388 

La reorganización de 1917 representa el mayor esfuerzo catastral 
realizado por el Ministerio de Hacienda,, para lo que acudió a medioo 
tan ex-cepcionales como la crea-ción de aquellos 540 Geómetras, aparte 
de otras importantes ampliaciones en el restante personal; pero los pla­
nes y las esperanzas concebidas resultaron fallidos, dado el error funda­
mental de haber generalizado en forma tan absoluta que todas las co­
marcas y pueblos españoles habían de someterse a un sistema rígido y 
uniforme, apto ·para algunos lugares, pero impropio para la mayoría 
de ellos por su relativa pobreza y excesiva parcelación. 

Las directrices que inspiraron a las sucesivas disposiciones dictadas 
más tarde por d Ministerio de Hacienda, darán idea de cómo los tra­
bajos -catastrales no podían llenar los inmediatos fines fiscales que de 
ellos ~ pretendía obtener. Y así dijo el ilustre Calvo Sotelo en el año 
1925: " ... es lo cierto, no obstante, que hasta la [echa no se había 
logrado el tránsito del régimen de ocultación al de la verdad. Pero los 
trabajos catastrales marchan con extraordinaria l-entitud; tanta, que 
en cerca de tr~inta años apenas han abarcado más que una tercera parte 
de la superficie nacional, y aunque es preciso continuarlos a otros 
cf>Cctos ... " 

LA REDACCIÓN. 
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